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RESUMEN 

El propósito de la presente tesis fue el determinar la relación del derecho penal del 

enemigo con la configuración y tratamiento del delito de femicidio en el Perú; 

realizándose una investigación jurídica de tipo teórico, empleándose el diseño: no 

experimental, transversal y explicativo; para el acopio de información se utilizó la 

técnica de fichaje y análisis de contenido y para el análisis de la información se 

empleó el enfoque cualitativo.  Se consiguió como resultado que la incorporación 

y configuración del tipo penal “feminicidio” como solución al problema del 

incremento de la violencia contra la mujer es producto de la instauración mediática 

de control social, basado en el populismo punitivo. Concluyendo que la relación 

directa del tipo penal de feminicidio con el derecho penal del enemigo se manifiesta 

en el hecho que las características del derecho penal del enemigo como creación de 

nuevos tipos penal, incremento de las penas  se materializan en el tipo penal de 

feminicidio, considerándolo además como una herramienta para tratar un problema 

tan complejo como lo es la violencia contra la mujer; tratándolo al agresor como un 

enemigo. Además, que el tipo penal de feminicidio como delito autónomo, presenta 

un trato discriminatorio y diferenciado a favor de las mujeres, y que trae una 

situación desventajosa en el tratamiento punitivo diferenciado en perjuicio 

menoscabo del principio penal de mínima intervención o de última ratio. 

Palabras clave: Derecho penal del enemigo, delito de femicidio, Populismo 

punitivo, Tratamiento diferenciado. 



 

 

ABSTRACT 

The purpose of this thesis was to determine the relationship of the criminal law of 

the enemy with the configuration and treatment of the crime of femicide in Peru; 

carrying out a theoretical legal investigation, using the design: non-experimental, 

transversal and explanatory; For the collection of information, the technique of 

recording and content analysis was used and for the analysis of the information, the 

qualitative approach was used. It was achieved as a result that the incorporation and 

configuration of the criminal type "femicide" as a solution to the problem of the 

increase in violence against women is the product of the media establishment of 

social control, based on punitive populism. Concluding that the direct relationship 

of the criminal type of femicide with the criminal law of the enemy is manifested 

in the fact that the characteristics of the criminal law of the enemy such as the 

creation of new criminal types, increase in penalties materialize in the criminal type 

of femicide, considering it also as a tool to deal with a problem as complex as 

violence against women; treating the aggressor as an enemy. In addition, that the 

criminal type of femicide as an autonomous crime, presents a discriminatory and 

differentiated treatment in favor of women, and that it brings a disadvantageous 

situation in the differentiated punitive treatment to the detriment of the criminal 

principle of minimal intervention or last resort. 

Keywords: Criminal law of the enemy, crime of femicide, punitive populism, 

differentiated treatment.
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I. INTRODUCCIÓN 

  La violencia contra la mujer y de género es uno de los problemas más 

álgidos en nuestra sociedad y cuya principal causa es la desigualdad entre hombres 

y mujeres, teniendo dicha causal una incidencia determínate en la definición de 

dicho problema social, que genera un gran rechazo de la población en general y una 

evidente alarma ciudadana, y esto debido a que el Perú en casi 200 años de 

Republica no ha podido dar solución, más que acudir al sistema penal como 

mecanismo de solución. 

El término “feminicidio” hace referencia a un tipo de homicidio autónomo 

en el que un varón asesina a una mujer, chica o niña por su condición de mujer o de 

ser de sexo femenino. A diferencia de otros tipos de asesinato, los feminicidios 

suelen ocurrir en el hogar u otros contextos como consecuencia de violencia de 

género. También, algunas legislaciones lo configuran dentro de los crímenes de 

odio, debido a que se dan en un contexto en el que lo femenino ha sido 

estigmatizado durante años. 

Según el Observatorio Nacional de Violencia contra la Mujer y los 

Integrantes del Grupo Familiar (2019, p. 4), considera que: 

El feminicidio es la manifestación más extrema del abuso y la violencia 

de hombres hacia mujeres. Se produce como consecuencia de cualquier 

tipo de violencia de género, como pueden ser las agresiones físicas, la 

violación, la maternidad forzada o la mutilación genital. Su 

manifestación principal y mayoritaria es la violencia masculina contra 
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las mujeres para perpetuar relaciones inequitativas de poder, para 

garantizar el dominio de lo masculino y la subordinación de lo 

femenino. 

Por su parte, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer (1994) define la violencia contra la mujer: 

(…) como cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause 

muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico, tanto en el 

ámbito público como en el privado. Dicha convención agrega además 

que se entenderá que la violencia contra la mujer incluye la violencia 

física, sexual y psicológica…A partir de esta definición, se tiende a 

identificar violencia contra la mujer con violencia de género, cuando en 

realidad no son sinónimos y más bien la violencia contra la mujer está 

incluida en la violencia de género, que además incluye, entre otros, a la 

violencia por prejuicio, como se verá más adelante. Se requiere 

previamente tener una comprensión clara del fenómeno de la violencia 

desde su manifestación más general en la sociedad, para entender cómo 

se inserta allí la violencia basada en género, delineando sus mecanismos 

y sus causas, aportando definiciones sobre conceptos clave y sentando 

posición respecto de cómo se está entendiendo el tema desde una 

perspectiva de género (Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables, 2016, p. 13) 
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  Según la Defensoría del pueblo (2022) precisa que durante el año 2021 

ocurrieron 146 feminicidios, cifra que supera en 6,85% a la del año 2020, en el que 

ocurrieron 136 de estos crímenes, y que se ha convertido en la cifra más alta en el 

contexto de la pandemia, según informó la Defensoría del Pueblo. 76 de estos casos, 

quiere decir el 52%, los presuntos feminicidas eran parejas o exparejas de las 

víctimas. Asimismo, 19 de estos casos, el 13%, las mujeres asesinadas fueron 

reportadas previamente como desaparecidas.   

  Estas cifras, muestran que de feminicidio en Perú se elevan cada año, con lo 

cual se permite establecer una estadística alarmante y preocupante donde cada dos 

día se mata a una mujer en un contexto de machismo y/o violencia de género; es 

decir como consecuencia de la prevalencia de la violencia contra las mujeres; el 

cual se presenta como un problema complicado, que se vincula con las relaciones 

de dominación de los varones hacia las mujeres, de los roles de género, etc..  

Así, durante en los últimos tiempos América Latina se han presentado 

diversas reformas y modificaciones penales, basados en la creación de nuevos 

delitos, así como el aumento de las penas, propios de un populismo penal, donde la 

tipificación del feminicidio es un claro ejemplo. Además de modificación de 

códigos procesales, que pese que en su mayoría son estos son rasgos de una 

tendencia acusatoria, garantista, y adversarial, las misma también vienen 

respondiendo a la influencia del derecho penal del enemigo. 

Em ese sentido, de acuerdo a Dador (2012) en el transcurso de la última 

década, más de diez países de América Latina han incorporado esta figura en la 
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legislación penal. Impulsadas por sectores de la sociedad civil, las demandas para 

tipificar este delito hicieron converger un lenguaje compuesto por reivindicaciones 

progresistas –igualdad de género, críticas al patriarcado, etc.- con proclamas afines 

al neoliberalismo penal: prisión, sanciones más severas, incorporación de nuevos 

delitos, etc. Una tendencia punitiva –pero con enfoque de género- apareció entre 

los discursos sobre el feminicidio en América Latina. 

  Finalmente, la investigación evaluó la influencia del derecho penal y procesal 

penal del enemigo en la configuración de la ley contra el femicidio y otras formas 

de violencia contra la mujer en el Perú, las causas del fracaso del delito de femicidio 

en el marco del reconocimiento del concepto de violencia contra las mujeres por 

razones de género.  

  El trabajo de investigación, ha sido estructurado de acuerdo al Reglamento de 

Grados de la EPG, y presenta los siguientes contenidos:  

La introducción donde se desarrolla los aspectos y elementos fundamentales 

de la investigación jurídica, como la descripción del problema, formulación del 

problema, los objetivos de investigación, y se culmina con la formulación de la 

hipótesis de la investigación. 

El marco teórico, que comprendió el estudio de los tres aspectos que 

comprende: antecedentes de la investigación; las bases teóricas jurídicas, definición 

de términos. El marco teórico, permitió establecer los fundamentos doctrinarios en 

lo cuales e baso la investigación, para lo cual se definió en base a las variables de 

estudio identificadas. 
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La metodología, partió por definir en primer lugar el tipo y diseño de 

investigación desarrollada, establecer el plan de recolección de la información y/o 

diseño, los instrumentos de recolección de la información empleados, y el plan de 

procesamiento y análisis de la información seguido y finalmente la técnica de 

análisis de la información. Todos estos aspectos fueron considerados, teniendo en 

cuenta la naturaleza de la investigación desarrollada.   

Los resultados, en base a las fuentes formales del derecho como los aspectos 

doctrinales, normativos y jurisprudenciales, se recogió la información y determinar 

los problemas, posiciones doctrinarias, aspectos normativos y jurisprudenciales 

sobre el problema de investigación formulado. 

La discusión, el cual mediante una apreciación crítica y reflexiva de la 

información recogida se procedió a realizar las apreciaciones y valoraciones 

jurídicas en torno al problema planteado.  

Por último, se incluyen, finalmente las conclusiones al que se han arribado, 

las recomendaciones del caso, y las referencias bibliográficas citadas y consultadas 

en el proceso de investigación. 

Objetivos 

Objetivo general 

Determinar la relación existente entre el derecho penal del enemigo con la 

configuración y tratamiento del delito de femicidio en el Perú. 
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Objetivos específicos 

a) Determinar si la vigencia de la Ley 30364, - Ley para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo 

Familiar – y el Decreto Legislativo N° 1323, que aprueba una serie de 

reformas en materia de violencia de género vienen contribuyendo a la a 

erradicar el delito de feminicidio. 

b) Explicar por qué la ley contra el femicidio es una manifestación del derecho 

penal del enemigo en su configuración normativa en el Perú. 

c) Analizar los cuestionamientos a la influencia del derecho penal del enemigo 

en la configuración del delito de femicidio en el Perú. 

Hipótesis 

Existe una relación directa entre el derecho penal y procesal penal del 

enemigo con la configuración y tratamiento del delito de femicidio, fundados en los 

planeamientos de creación de un tipo penal autónomo, agravamiento de las penas, 

tratamiento diferenciado, derecho penal de emergencia que se manifiesta en la 

configuración normatividad del tipo penal de feminicidio. 

Variables  

Variable independiente: El derecho penal del enemigo  

Variable dependiente: La ley contra el femicidio o delito de feminicidio 
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II. MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes 

Efectuado la búsqueda de los antecedentes de investigación se han podido 

encontrar los siguientes trabajos: 

 Cabrera Navarrete, Dora Eufemia (2018). “El incremento punitivo de la 

violencia contra la mujer mediante la ley 30364 como expresión del derecho penal 

de mujeres”. Tesis para optar el grado de Magister en Ciencias Penales. Universidad 

Nacional Santiago Antúnez de Mayolo. Católica del Perú. Huaraz. De los resultados 

obtenidos se concluye, que el incremento punitivo de violencia contra la mujer 

mediante la ley N° 30364- Ley para prevenir sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar- constituye una expresión del 

derecho penal de mujeres, debido a que tan solo viene a ser un derecho penal 

reservado para las víctimas mujeres, como expresión del derecho penal simbólico 

y porque constituye una medida penal populista y mediática frente al fracaso de una 

política criminal coherente. 

Rocío Beatriz Pérez Gonzales (2017). “El delito de feminicidio y la 

perspectiva de género en el derecho penal peruano”. Tesis para optar el grado de 

Magister en Ciencias Penales. Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo. 

Católica del Perú. Huaraz. Considera que un Derecho Penal de género ayuda a 

configurar una sociedad de iguales entre las personas de ambos sexos o si, al 

contrario, es un mecanismo tendiente a consolidar la discriminación ya existente de 

un sexo sobre el otro. Y que las medidas legislativas y procedimentales no pueden 
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ser presentadas como la panacea que ha de solucionar el conflicto. No es así, la 

prioridad son las políticas sociales previas, las acciones educativas y las firmes 

inversiones para atenuar los efectos de las mencionadas conductas. Y si no es así 

para el ordenamiento jurídico en general, menos lo es para el Derecho Penal que se 

presenta como la última ratio entre los diversos sectores jurídicos. 

Iván Pavel Ramírez Espinoza (2017). “Violencia contra la mujer y 

determinación de la lesión psicológica en el Perú”. Tesis para optar el título 

profesional de Abogado. Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo. 

Católica del Perú. Huaraz. Se concluye que se vulnera el principio de legalidad, en 

vista que el Art. 124-B del Código Penal sobre determinación de la lesión 

psicológica, señala como valoración de la lesión psicológica el instrumento técnico 

oficial especializado que orienta la labor pericial para determinar las equivalencias 

o niveles de daño psíquico, dicho instrumento técnico oficial se trata de una 

resolución administrativa dela fiscalía de la nación que no está bajo el control 

legislativo, requisito esencial para valorar como medio probatorio idóneo en el 

proceso penal. Y que , las pericias psicológicas realizadas por especialistas del 

Instituto de medicina legal del Perú vulnerarían el principio de legalidad pudiendo 

ser cuestionadas en la audiencia de control de acusación al afectar las garantías 

procesales, lo que resulta necesario la inmediata propuesta del levar al legislativo 

dicha guía administrativa de valoración de lesiones psicológicas en el Perú 

Inés Sofía Arriola Céspedes (2013). “Obstáculos en el acceso a la justicia de 

víctimas de violencia psicológica en el procedimiento de violencia familiar 

nacional. ¿Decisiones justas con enfoque de derechos humanos y de género?: 
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Análisis de casos con resolución de la Segunda Sala de Familia de Lima entre 

setiembre - diciembre 2011”. Tesis para optar el grado de Magister en Derechos 

Humanos, Pontifica Universidad Católica del Perú. Lima. Considera que el presente 

trabajo, en el cual consideré relevante el tema de violencia familiar en la modalidad 

de violencia psicológica dentro del ámbito civil tutelar, incluye un análisis de la Ley 

30364 - Ley de Protección frente a la Violencia Familiar, así como de lo dispuesto 

por algunos Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos ratificados por el 

Estado Peruano, respecto de los cuales éste tiene el compromiso no sólo a 

respetarlos y garantizarlos, sino incluso de promover el derecho al acceso a la 

justicia a través del principio de la debida diligencia. Al respecto, la Constitución 

Política del Perú, así como la jurisprudencia del Tribunal Constitucional peruano, 

han establecido que los Tratados de Protección de Derechos Humanos tienen rango 

constitucional y por lo tanto son de obligatorio cumplimiento, debido a su 

naturaleza vinculante. 

Lina Vanessa Arenas Romero (2012) “Violencia psicológica y 

mantenimiento en relaciones de pareja”. Tesis para optar el título de Licenciada en 

Psicología con mención en Psicología Social- Facultad de Letras y Ciencias 

Humanas – Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima. La autora precisa que 

la violencia en la pareja es la forma más común de violencia experimentada por la 

mujer. A diferencia del maltrato físico, el psicológico suele ser evidente sólo en 

situaciones de gravedad y puede ser tanto o más devastador que el físico. El presente 

estudio realizado en Lima Metropolitana con 35 participantes, pretende explorar la 

relación entre el mantenimiento en una relación psicológicamente violenta y ciertas 
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variables psicosociales. Para este propósito se adaptó una escala ad-hoc para medir 

niveles de violencia psicológica recibida y se realizaron análisis no paramétricos 

para explorar asociaciones entre las variables. Los hallazgos sugieren que los 

niveles de violencia psicológica, la satisfacción, las acciones compensatorias y las 

expectativas de cambio se asocian a la permanencia en una relación de esta 

naturaleza. 

Lizbeth García Montoya (2010). “Criminología y violencia familiar: una 

aproximación a la violencia en el hogar a partir del estudio de las características del 

maltratador”. Tesis doctoral, Centro de Investigación en Criminología, Universidad 

Castilla de La Mancha, Toledo. Correspondió a un estudio de carácter descriptivo 

en la ciudad de Culiacán - México, cuyo objetivo fue obtener un panorama 

estadístico sobre la violencia que viven algunas mujeres en dicha ciudad. Sin 

embargo, este estudio se enfocó solamente en el análisis de los tipos de maltrato 

que viven usualmente las mujeres, las conductas como maltrato y las mujeres como 

víctimas de tales conductas, dejando fuera una parte muy importante que viene 

siendo la medula espinal de todo este fenómeno, refiriéndonos a la persona que 

ejecuta la conducta devastadora: el maltratador doméstico. Con el fin de tener 

mayor conocimiento sobre el origen y evolución de la violencia en la familia, nació 

la inquietud de realizar este nuevo estudio, mediante el cual se analizan las 

características que presentan los hombres como victimarios y que pudiesen tener 

relación con las conductas violentas dirigidas hacia la mujer en el hogar en 

Culiacán. 

  



 

11 

 

2.2. Bases teóricas 

2.2.1. El delito de feminicidio 

2.2.1.1. Concepto 

La conceptualización del feminicidio busca “visibilizar la discriminación, la 

opresión, la desigualdad y la violencia sistemática contra la mujer que, en su forma 

más extrema, culmina en la muerte” (ONU, 2012, p. 13). 

El feminicidio o femicidio se entendió en un primer momento como un 

concepto eminentemente político, que fue usado con la finalidad de visibilizar y 

denunciar la violencia contra las mujeres Así, este término “fue utilizado por 

primera vez por Diana Russel en 1976 ante el Tribunal Internacional sobre crímenes 

contra las mujeres, realizado en Bruselas - Bélgica, para denominar el asesinato de 

mujeres por el hecho de ser mujeres” (Laporta, 2012, p. 9).   

Aunque hay otras autoras, como Alba Trejo (2010), quien sostuvo que el 

término ‘femicidio’ fue utilizado por la escritora estadounidense Carol Orlock en 

1974 e interpretado dos años después por la teórica feminista británica Diana 

Russell (…). 

Posteriormente, los conceptos de femicidio y feminicidio “(…) fueron 

[castellanizados] por la antropóloga mexicana Marcela Lagarde y De los Ríos, 

luego de un largo debate, aunque para algunos autores también puede ser 

‘genericidio’” (Ibidem). Así también, Mientras que “(…) Russel marca la diferencia 

con el femicidio, y critica a quienes tratan como sinónimos a dos conceptos 
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distintos. En 1992 afirmaba que ‘femicidio es el asesinato misógino de mujeres por 

hombres’. Feminicidio es el conjunto del hecho de lesa humanidad que conforma 

crímenes contra mujeres” (Ibidem). 

En consecuencia, teniendo en consideración que la doctrina jurídica reconoce 

la presencia de los vocablos “feminicidio” y “femicidio”, también se debe reconocer 

que en determinadas circunstancias estos términos se emplean como sinónimos, 

pero en otras se emplean con significados diferentes, aunque no opuestos, pero sí 

opuestos. Por lo que, estos términos son complementarios, pues ambos hacen 

referencia al homicidio en contra de las mujeres como resultado de la violencia de 

género. 

De esa forma, “el feminicidio es descrito como aquella acción por la que se 

mata a una mujer en una situación en la que se considera que esta incumple con los 

estereotipos de género que se esperan de ella” (Sánchez, 2011, p. 3). En palabras de 

Laporta (2012), “los feminicidios deben ser comprendidos dentro del sistema de 

género sexista, de los estereotipos «impuestos a los géneros y de la distribución 

injusta del poder entre ellos” (p. 16). Mientras que Incháustegui (2014) señala que 

“los feminicidios tienen lugar cuando ha habido comportamientos de las mujeres 

que son considerados como quebrantamientos al orden sexista” (p. 377). 

En tal sentido, “los feminicidios mantienen y reproducen la discriminación 

estructural de las mujeres, perpetuando la desvalorización de lo femenino” 

(Benavides, 2015, p. 78),  tal es el caso, que remiten a las mujeres el mensaje de 

que, si no cumplen con el estereotipo de género que se espera de ellas, podrían ser 
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las siguientes víctimas. Por ello, “los feminicidios expresan a las mujeres los límites 

que no deben cruzar y, a los varones, les envían un mensaje de poder, dominio y 

posesión” (Incháustegui, 2014, pp. 376-377). 

Ahora bien, usualmente el feminicidio ocurre cuando la persona que lo 

comete ha empleado anteriormente la violencia para tratar de cambiar la acción o 

decisión de la mujer y que este encaje dentro de los estereotipos de género 

esperados, pero no lo ha logrado (Sánchez, 2011, p. 11). Sin embargo, en algunas 

ocasiones el feminicidio también puede cometerse repentinamente e inclusive 

puede no ser un resultado deliberadamente buscado por la persona agresora, quien 

puede haber pretendido actuar con violencia para herir o hacer sufrir a la mujer 

(Segato, 2006, p. 4).  

Así, Costa Rica, Guatemala, Chile y Paraguay utilizan el vocablo “femicidio”, 

mientras que México, Guatemala y El Salvador usan el vocablo “feminicidio”. Por su 

parte, Amnistía Internacional, las organizaciones de mujeres y otros grupos de la 

Región utilizan con mayor frecuencia el término “feminicidio” para poner de relieve la 

motivación de género en el homicidio, es decir, el hecho de que se mate a las mujeres 

por ser tales (Consejo Centroamericano de Procuradores de Derechos Humanos, 2006, 

p. 39). En nuestro país, se ha preferido usar el vocablo “feminicidio”, y no el de 

“femicidio”, pero sin entenderlo como un típico delito de violencia de género. 

2.2.1.2. Tipos de feminicidio 

La creación de tipos de feminicidio y tipos de asesinato de mujeres es 

fundamental en este campo para comprender el distinto alcance de la violencia que 
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los hombres ejercen sobre las mujeres. Cualquier asesinato contra una mujer está 

marcado por la inseguridad, por la escalada de violencia y por situaciones al límite. 

Según los tipos de feminicidio que se produzcan, deberán generarse políticas 

distintas en prevención y sanción de estas prácticas.  

A continuación, se muestra una primera clasificación de tipos de feminicidios 

y tipos de asesinato de mujeres, basado en trabajo de investigación llevado a cabo 

por Graciela Atencio y Elena Laporta (2012) y Arte Contra la Violencia Familiar 

(2010). 

A. Feminicidio íntimo 

Es el asesinato cometido por un hombre con quien la víctima tenía o 

había tenido una relación o vínculo íntimo: marido, exmarido, novio, 

exnovio o amante. Se incluye el supuesto del amigo que asesina a una 

mujer -amiga o conocida- que rechazó entablar una relación íntima con 

este (Monárrez, s.f., p. 374-376). Para Ana Carcedo y Montserrat Sagot 

el feminicidio íntimo es el asesinato de mujeres cometidos por hombres 

con quien la víctima tenía o tuvo una relación personal, familiar, de 

convivencia o afines a éstas (Atencio y Laporta, 2012).  

B. Feminicidio no íntimo 

Aquel asesinato cometido por un hombre desconocido con quien la 

víctima no tenía ningún tipo de relación: agresión sexual que culmina 

en asesinato de una mujer a manos de un extraño. También 
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consideramos feminicidio no íntimo el caso del vecino que mata a su 

vecina sin que existiera entre ambos algunos tipos de relación o vínculo 

(Ibidem). 

C. Feminicidio infantil 

El asesinato de una niña hasta los 14 años de edad cometido por un 

hombre en el contexto de una relación de responsabilidad, confianza o 

poder que le otorga su situación adulta sobre la minoría de edad de la 

niña (Ibidem). Esta violencia es sistémica, se produce y se reproduce en 

relaciones diferenciadas de poder entre hombres y mujeres, entre 

adultos y menores. Sin embargo es el hombre quien la ejerce 

mayoritariamente con consecuencias fatales (Ibidem). 

D. Feminicidio familiar 

El asesinato se produce en el contexto de una relación de parentesco 

entre la víctima y el victimario. El parentesco puede ser por 

consanguinidad, afinidad o adopción (Ibidem). 

E. Feminicidio por ocupaciones estigmatizadas 

Asesinato de mujeres por su ocupación o por el trabajo que 

desempeñan. Bajo este criterio se encuentran aquellas mujeres que 

trabajan en night clubs o en bares nocturnos. Son agredidas porque son 

mujeres pero lo que las hace más vulnerables es su ocupación 

desautorizada desviada de la “normatividad” femenina, motivo por el 
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cual se las considera mujeres malas o de la calle que ocupan espacios 

proscritos(Ibidem). 

F. Feminicidio por conexión 

Cuando una mujer es asesinada “en la línea de fuego” de un hombre 

que intenta o mata a otra mujer. Puede tratarse de una amiga, una 

parienta de la víctima, madre, hija u otra; o una mujer extraña que se 

encontraba en el mismo escenario donde el victimario atacó a la víctima 

(Ibidem). 

G. Feminicidio/femicidio por prostitución 

Es el asesinato de una mujer que ejerce la prostitución cometida por uno 

o varios hombres. Entran en esta tipología los casos en los que él o los 

victimarios asesinan a la mujer motivados por el odio y la misoginia 

que despiertan en estos la condición de prostituta de la víctima. Los 

casos también conllevan la carga de estigmatización social y 

justificación del feminicidio por prostitución en la mente de los 

asesinos: “se lo merecía”; “ella se lo buscó por lo que hacía”; “era una 

mala mujer”; “su vida no valía nada” (Ibidem). 
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H. Feminicidio por trata 

La muerte o el asesinato de una mujer se produce en una situación de 

sometimiento y privación de la libertad de la mujer víctima en situación de 

“trata de personas”. Por trata entendemos -tal como lo señala la ONU- la 

captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de mujeres y 

niñas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de 

coacción, ya sean rapto, fraude, engaño, abuso de poder o la concesión o 

recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de la o las 

mujeres y niñas con fines de explotación. Esta explotación incluirá, como 

mínimo, la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los 

trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la 

esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos (Russell, 2006, pp. 

67-69). 

I. Feminicidio por tráfico 

El asesinato de la mujer víctima se produce en una situación de tráfico 

ilegal de migrantes. Entendemos por tráfico -tal como lo señala la ONU- 

la facilitación de la entrada ilegal de una mujer en un Estado, del cual 

dicha mujer no sea nacional o residente permanente, con el fin de 

obtener, directa o indirectamente, un beneficio financiero u otro 

beneficio de orden material (Atencio y Laporta, 2012).  

J. Feminicidio transfóbico 
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La víctima del asesinato es una mujer transexual y el o los victimarios 

la matan por su condición o identidad transexual, por odio o rechazo de 

la misma (Ibidem). 

K. Feminicidio lesbofóbico 

La víctima del asesinato es una mujer lesbiana y el o los victimarios la 

matan por su orientación o identidad sexual, por el odio o rechazo de la 

misma (Ibidem). 

L. Feminicidio racista 

El asesinato cometido contra una mujer por su origen étnico o sus rasgos 

fenotípicos, por odio o rechazo hacia los mismos (Ibidem). 

M. Feminicidio por mutilación genital femenina  

Cuando la mutilación genital que se practica a una mujer o niña acaba 

con la vida de ésta. Nos basamos en la definición amplia de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), comprende todos los 

procedimientos consistentes en la resección parcial o total de los 

genitales externos femeninos, así como otras lesiones de los órganos 

genitales femeninos por motivos no médicos (Ibidem).  

Esto incluye: 

– Clitoridectomía: resección parcial o total del clítoris. 
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– Excisión: resección parcial o total del clítoris y los labios menores, 

con o sin excisión de los labios mayores. 

– Infibulación: estrechamiento de la abertura vaginal para crear un sello 

mediante el corte y la recolocación de los labios menores o mayores, 

con o sin resección del clítoris (Ibidem). 

N. Feminicidio como crimen internacional 

Tipo de feminicidio como término que pudiera ser utilizado en el 

ámbito del derecho internacional por lo que los Estados serían 

responsables política y jurídicamente por dichos crímenes. El 

feminicidio como crimen internacional aglutina a su vez, tres tipos de 

feminicidio: feminicidio como genocidio, feminicidio como crimen de 

lesa humanidad y feminicidio como crimen de guerra (Monárrez, 2010, 

pp. 234-235). 

En 1996, Asja Armanda, activista feminista, fue la primera persona que 

nombró como feminicidio a las extendidas y fatales atrocidades 

sexuales que fueron perpetradas por los hombres serbios en contra de 

las mujeres croatas en Bosnia-Herzegovina durante la guerra civil en 

dicha región. La adición de la palabra feminicidio al vocabulario 

feminista hizo posible que las mujeres reconocieran que el gran número 

de asesinatos y violaciones misóginos que ocurrían en esta región del 

mundo, y que formaban parte deliberada y sistemática de la estrategia 
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de guerra de los serbios, constituían un horrendo crimen de masa contra 

las mujeres, único en el mundo (Ibidem). 

O. Asesinato/feminicidio sin datos suficientes 

Esta categoría ha sido creada para poder dar seguimiento al caso de la 

muerte violenta de una mujer del que no contamos con datos suficientes 

para clasificarlo como algún tipo de feminicidio o asesinato, pero existe 

la confirmación de que la víctima fue asesinada (Enríquez, s.f., p. 68). 

P. Feminicidio sexual sistémico 

El feminicidio sexual es el asesinato de mujeres que son secuestradas, 

torturadas y violadas. Sus cadáveres, semidesnudos o desnudos son 

arrojados en las zonas desérticas, los lotes baldíos, en los tubos de 

desagüe, en los tiraderos de basura y en las vías del tren. Los asesinos 

por medio de estos actos crueles fortalecen las relaciones sociales 

inequitativas de género que distinguen los sexos: otredad, diferencia y 

desigualdad.  

Al mismo tiempo, el Estado, secundado por los grupos hegemónicos, 

refuerza el dominio patriarcal y sujeta a familiares de víctimas y a todas 

las mujeres a una inseguridad permanente e intensa, a través de un 

período continuo e ilimitado de impunidad y complicidades al no 

sancionar a los culpables y otorgar justicia a las víctimas. Los cadáveres 

de estas mujeres depositados en serie o individualmente en estos lugares 
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solitarios, son la prueba irrefutable de que hay una forma organizada y 

sistemática de asesinarlas (Monárrez, 2010, pp. 240). [24]. Se divide en 

las subcategorías de organizado y desorganizado y toma en cuenta a los 

posibles y actuales victimarios (Ibid., pp. 242-243). 

Q. Feminicidio sexual sistémico desorganizado 

El asesinato de las mujeres está acompañado -aunque no siempre- por 

el secuestro, tortura, violación y disposición del cadáver. Los asesinos, 

presumiblemente, matan por una sola vez, en un período determinado y 

pueden ser hombres desconocidos, cercanos o parientes de las víctimas 

que las asesinan y las depositan en parajes solitarios, en hoteles, o en el 

interior de sus domicilios (Ibid., pp. 243-245). 

R. Feminicidio sexual sistémico organizado 

El asesinato de las mujeres está acompañado por el secuestro, tortura, 

violación y disposición del cadáver. Los asesinos pueden actuar como 

una red organizada de feminicidas sexuales con un método consciente 

y sistemático a través de un largo e indeterminado período, dirigido a la 

identidad de sexo y de género de las niñas/mujeres (Ibid., p. 245). 

 2.2.2. El enfoque de género en el derecho penal 

 En primer término se entiende el género como “el conjunto de creencias, 

prescripciones y atribuciones que se construyen socialmente tomando a la 

diferencia sexual como base” (Lamas, 2002, p. 1). Es decir, mientras el término 
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“sexo” se usa para referirse a las diferencias biológicas relacionadas con la 

reproducción y otros rasgos físicos entre los seres humanos(Jaramillo, 2000. p. 22)  

–creando categorías entre hombres y mujeres– al hablar de género nos referimos a 

las características que socialmente se atribuyen a las personas de uno y otro sexo. 

Así, mientras el sexo biológico está determinado por características genéticas, “el 

género es una identidad adquirida y aprendida que varía ampliamente intra e 

interculturalmente. El género es relacional ya que no se refiere exclusivamente a las 

mujeres o a los hombres, sino a las relaciones entre ambos”(Instituto Internacional 

de Investigaciones y Capacitación de las Naciones Unidas para la promoción de la 

mujer, 2007).  

Adicionalmente, el concepto constituye una herramienta y una 

categoría de análisis que permite conocer las diferentes dimensiones 

que abarca la discriminación contra las mujeres y las estrategias 

necesarias para combatirla. Es decir, no se niega el punto de partida: 

Que la discriminación contra las mujeres es una realidad generalizada 

y que la respuesta institucional y normativa no ha sido la más adecuada. 

Pero se da un paso más y, mediante el análisis del proceso de 

socialización de las personas, se identifica los roles, identidades y 

estereotipos que contribuyen a la referida situación de discriminación 

(Mantilla, 2013, p. 132). 

 La aplicación de una perspectiva de género permite observar y entender el 

impacto diferenciado de programas, proyectos, políticas y normas jurídicas sobre 

las personas, con el fin de evitar que se reproduzcan situaciones de discriminación 
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y exclusión y que, por lo tanto, se pueda brindar una mejor y mayor protección a 

sus derechos. Por tanto, la perspectiva de género debe considerarse como  

(…) una estrategia para asegurar que las experiencias y preocupaciones, 

tanto de los hombres cuanto de las mujeres, constituyan una dimensión 

integral en el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de 

políticas y programas en las esferas políticas, económicas y sociales, de 

modo que hombres y mujeres se beneficien igualmente y que las 

desigualdades no se perpetúen (Escuela Judicial ‘Rodrigo Lara 

Bonilla’, 2009. p. 135 citado por Mantilla, 2013, p. 133). 

 Puede afirmarse, entonces, que el Derecho tiene género y, a la vez, se 

constituye como “una estrategia creadora de género”, partiendo de una visión de 

tipo esencialista sobre las mujeres, atribuyéndoles cualidades universales y eternas 

que se naturalizan, las cuales son la base para el otorgamiento o negación de 

derechos (Zaikoski, 2008, pp. 121-122).  

 Aplicar una perspectiva de género al Derecho, por tanto, implica identificar 

cuándo las diferencias entre las personas –por el hecho de ser hombres o mujeres o 

por asumir roles masculinos o femeninos– les significa ser o no titulares de derechos 

y les facilita o dificulta ejercerlos y reclamarlos (Céspedes, 2011, p. 20). Y esta 

identificación –que antes era evidente en normas expresamente discriminatorias y 

excluyentes hacia las mujeres– se sigue presentando en la aplicación de la 

normatividad. Muchas veces, el problema en sí no está en las normas jurídicas, sino 

en la forma como se interpretan e implementan. 
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 Así mismo, las relaciones entre los géneros son desiguales y, por ello, deviene 

necesario que en el análisis de estas relaciones se valore esta realidad para 

comprender su alcance de manera objetiva (Varela y Fernández, 2018, p. 7).  

 De acuerdo a González (2019), expresa que dentro de nuestro sistema de 

Derecho penal ya existe una visión de género; por ello es necesario deconstruir ésta 

y comenzar a interpretar las leyes teniendo en cuenta estas diferencias entre 

géneros, ya que nuestra percepción de la realidad está influenciada por sesgos o 

creencias que tenemos naturalizados e interiorizados sobre el género y los roles que 

lo construyen. La perspectiva de género contribuye a visibilizar el impacto 

diferenciado que cualquier fenómeno tiene para las mujeres y hombres en atención 

a los distintos roles que les son asignados socialmente. 

 “La visión de género parte de la idea de que la realidad no se puede analizar 

de forma aparentemente neutra, sin que esa neutralidad ante situaciones de 

desigualdad, derive en consolidar y perpetuar esa inequidad” (Varela y Fernández, 

2018, p. 9).  

 La integración de la perspectiva de género es una herramienta para 

comprender mejor las causas de las inequidades entre mujeres y hombres en 

nuestras sociedades y para presentar estrategias apropiadas que permitan afrontarlas 

en la búsqueda de la igualdad material (Gisbert 2018, p. 14). Dicho de otro modo, 

pretende la deconstrucción de lo jurídico para la plena realización del principio de 

igualdad y no discriminación (Avilés, 2019). 
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2.2.3. El derecho penal del enemigo 

Günther Jakobs descubrió y desarrollo el concepto de derecho penal del 

enemigo, “primero de una forma crítica, en el Congreso de profesores alemanes de 

Derecho Penal” (1985), y luego de una forma claramente favorables, como un 

concepto clave para poder explicar y valorar la actual política criminal” (Hassemer, 

2008, p. 15),  inicialmente sus  postulados  no tuvieron  mayor  acogimiento,  ni  

por  parte  de  sus propios  colegas,  debido a que su  propuesta teórica era demasiada 

extrema, al punto que consideraban que el Derecho penal del enemigo terminaba 

deshumanizando totalmente al adversario y convirtiéndolo en un enemigo. 

Es  a  partir  del  año  2001,  con el  atentado  al Wall  Street  Center,  en  

Estados  Unidos  de  América (11 de septiembre del 2001) que el Derecho penal del 

enemigo cobra un segundo  auge,  debido al problema de la seguridad; donde 

aparentemente presentaría una justificación, lo cual permitió su reaparición, así 

mismo varios penalistas se sintieron tentados con sus postulados u apostataron por 

su retorno al campo del Derecho penal. 

Y, en efecto, volvió actualmente, con la singularidad que esta doctrina 

podía ser enfocada en varios temas/problemas sociales, 

caracterizándose según, por las siguientes particularidades: a)    Se 

construye un Otro a quien reprochar la violencia y sobre quien se 

estructuran criterios de peligrosidad; y b)   Se   excepciona   su   régimen   

jurídico   de   persona, al  negársele  algunas  de  las  garantías  judiciales, 

tanto  en  la  fase  sustantivo-penal  (más  agravantes abstractas y delitos 
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sin estricta legalidad), como en la procedimental (juicios rápidos y sin 

contradicción) y las penitenciarias (no indultos o amnistías y 

vigilancia punitiva ex post condena) Jacobs, (2006, p. 93-106). 

En tal sentido, el Derecho penal del enemigo considera sujeto no como 

persona, sino como una fuente de peligro -como si fuera un animal peligroso-  como  

un  otro  y/o  un  sujeto  diferente,  sospechoso  y, por tal motivo, con un augurio 

negativo de difícil y casi imposible reinserción social: por ello: 

(…) el legislador no dialoga con los ciudadanos, sino que amenaza a 

sus enemigos, conminando sus delitos con penas draconianas más allá 

de la idea de proporcionalidad, recortando las garantías procesales y 

ampliando las posibilidades de sancionar conductas muy alejadas de la 

lesión de un bien jurídico…(Muñoz, 2008, p. 37).    

En consecuencia, este tipo de Derecho penal se contrapone al Derecho penal 

del ciudadano, puesto que este último, “sanciona al sujeto por ser él quien comete 

el delito, sin prestar mayor atención al antecedente o pronóstico futuro del infractor, 

pero, sobre todo, es importante resaltar  que  el  Derecho  penal  del  ciudadano,  

funciona  apegado al  sistema  garantista…” (Benavidez, 2019, p. 53) 

En ese sentido, de acuerdo a Portilla (2016, párrafo 1) el Derecho penal de la 

posmodernidad exhibe simultáneamente dos caras opuestas: 

En una de ellas, el sujeto sólo responde por la lesión del valor tutelado, 

la pena adquiere funciones preventivas y no se interrumpen las 
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garantías constitucionales. En la otra, por el contrario, el sujeto aparece 

como emanación de peligro, como un riesgo potencial para la seguridad 

del Estado. Es el reingreso de la guerra justa y preventiva como 

paradigma del nuevo sistema penal. Hablamos entonces de un singular 

Derecho penal de excepción cuyo fin es combatir futuras amenazas, y 

que restringe garantías fundamentales por su supuesta traba a la razón 

de Estado. 

Ello, de acuerdo a Portilla (2016) expresa que trae como consecuencia que en 

esta concepción del derecho penal del enemigo, que se caracteriza por la 

transformación del Derecho penal en un derecho de autor, donde “estos preceptos 

parecen referir más a determinados “tipos de sujetos” que a los hechos que realizan, 

haciendo recaer el centro de gravedad de la intervención penal en su forma de vida 

o en sus tendencias o inclinaciones” (Muñoz, 2008, p. 50); con lo cual se acaba 

confundiendo al enemigo con las “clases peligrosas”, dando prioridad a un derecho 

penal excepcional; es ahí donde se relativizan los principios de culpabilidad, 

proporcionalidad y del hecho, a través de una perspectiva orientada al autor en la 

que desaparecen las garantías procesales. 

Por otro lado, no existe un concepto único y exclusivo sobre que entender por 

derecho penal y procesal penal del enemigo, sim embargo presentamos algunos 

conceptos.  

En doctrina se ha denominado derecho penal del enemigo (DPE), “a la 

manifestación del Derecho que se caracteriza por una rebaja de las barreras de 
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afectación de las garantías fundamentales, un adelantamiento de las barreras de 

punibilidad, y un marcado rigor punitivo, dentro de otras características” (Ríos, 

20212, p. 146). 

La expresión derecho penal del enemigo, pretende significar “un conjunto de 

normas que, al “correr” la frontera de la criminalización a estadios previos a la 

afectación del bien jurídico, saltaban las barreras de lo que debía ser un derecho 

penal respetuoso de las garantías ciudadanas” (Grosso, 2006, p. 1). Por ello, la 

esencia del concepto de derecho penal del enemigo está en que “este constituye una 

reacción de combate del ordenamiento jurídico, ante un problema de seguridad 

contra individuos especialmente peligrosos, ya que, con este instrumento, el Estado 

no habla con sus ciudadanos sino que amenaza a sus enemigos” (Jakobs, 2006, p. 

120). 

Sobre sus características, se toma como punto de partida a Günther  Jakobs, 

por ser quien formuló esta tesis, caracterizándose por tres elementos:  

(…) en primer lugar se constata un amplio adelantamiento de la 

punibilidad, es decir, que en este ámbito, las perspectivas del 

ordenamiento jurídico-penal es prospectiva (punto de referencia: el 

hecho futuro), en lugar de –como es lo habitual- retrospectivo (punto de 

referencia: el hecho cometido).  En segundo lugar, las penas previstas 

son desproporcionadamente altas, especialmente, la anticipación de la 

barrera de punición no es tenida en cuenta para reducir en 

correspondencia la pena amenazada.  En tercer lugar, determinadas 
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garantías procesales son relativizadas o incluso suprimidas. (Jakobs y  

Cancio, 2006, pp. 111 y 112).   

Sobre la definición anterior, Portilla Contreras señala que:  

El fundamento de esta tesis reside en que quien actúa como persona 

debe, a la sazón,  ofrecer una garantía cognitiva; en caso de rehusar 

expresamente a ofrecer ese mínimo de seguridad, entonces el derecho 

penal se ve obligado a modificar sus contenidos habituales, así, se pasa 

de la respuesta social ante la acción de uno de sus miembros a la 

reacción contra el enemigo para evitar riesgos futuros (Portilla, 2007, 

p. 229).   

Se puede explicar entonces, que el Derecho Penal del Enemigo, se puede 

identificar en aquellas normas que un ordenamiento jurídico ha sancionado para 

castigar actos previos a que un hecho delictivo sea cometido.  Dándose de esta 

forma la anticipación de los márgenes de punición, que, según un derecho penal 

moderno de acto, debe de perseguirse hasta que alguien haya llevado a cabo los 

actos que atentan y desvalorizan un bien jurídico tutelado, encajando estos actos en 

el tipo penal previsto.   

 En ese sentido, se debe considerar que el Derecho penal del enemigo presenta 

como finalidad: 

Proteger la seguridad cognitiva se convierte en la finalidad principal del 

Derecho penal del enemigo, esto es, la conservación del ordenamiento 
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de las personas frente a todo lo que provoca un grave trastorno interno 

social, por lo que serán eliminadas aquellas condiciones ambientales 

que no ofrecen las garantías cognitivas mínimas y que impiden en la 

práctica comportarse como personas (Portilla, 2007, p. 234).   

En ese sentido, Jakobs diferencia claramente entre lo que para él es el derecho 

penal del enemigo, del derecho penal del ciudadano, precisando que: 

Este último sería para aquellas personas que le deben obediencia al 

derecho al menos en todo o en parte, al no delinquir continuamente. Por 

ello, el derecho penal del ciudadano mantiene la vigencia de la norma, 

en tanto que el derecho penal del enemigo combate peligros. Sin 

embargo, aclara “que todos los seres humanos se hallan vinculados 

entre sí, por medio del derecho en cuanto a personas” (Jakobs, 2006: 

15). 

 Por su parte Palacios, considera que: 

(…) como el enemigo es aquel que integra la criminalidad organizada 

y los grupos terroristas, individuos que violentan grave y 

permanentemente el derecho, el Estado no debe tratarlos ya como 

personas, pues de lo contrario vulneraría el derecho a la seguridad de 

las demás, pues ellos se han apartado probablemente de manera 

duradera, al menos de modo decidido, del derecho, al no prestar la 

garantía cognitiva mínima, necesaria para el tratamiento como persona 

(Palacios, 2010, 22). 
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De esta manera, el juicio según el cual al menos hoy todos deben ser tratados 

como personas en derecho, necesita de una adición: siempre que aquellos “todos” 

cumplan a su vez con sus deberes o, en el caso contrario, siempre que se los tenga 

controlados, es decir, que no puedan resultar peligrosos (Jakobs, 2006: 2). En este 

discurso, el derecho aparece como: el vínculo entre personas que son titulares a su 

vez de derechos y deberes, mientras que la relación con el enemigo no se determina 

por el derecho, sino por la coacción, donde la más intensa sería la del derecho penal 

(Jakobs, 2006, p. 27). 

En ese contexto,  es que se define en términos de Jakobs que hay un derecho 

penal para los ciudadanos, que es un derecho penal “normal”, y hay un derecho 

penal de emergencia excepción para los enemigos, es decir, referido a aquellos que 

ya no pueden ser considerados como ciudadanos si no como enemigos, por violar 

la vigencia de la norma.  

En consecuencia,  “son personas despojadas de su naturaleza de persona civil, 

personas que ya no pueden ser vistas como individuos capaces de poseer derechos 

y obligaciones, si no que “enemigos”, desprovistos de esa calidad, son no personas” 

(Muñoz, 2008, p. 39). En ese mismo sentido, Riquert y Palacios, sostiene al 

respecto:” 

que bajo este concepto se identifica “al enemigo” como “no persona”, 

y de está forma el Estado con su poder punitivo pude intervenir de la 

forma más agresiva violando garantías y derechos que ya se 

encontraban pacíficamente consagrados en las Constituciones y 
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Tratados Internacionales de Derechos Humanos (Por ejemplo: 

confesión bajo torturas, incomunicaciones prolongadas, detenciones sin 

estar expresadas los motivos y sin control del imputado ni judicial etc.) 

(Riquert y Palacios, 2003, p. 5) 

Sobre esto dice Jakobs:  

A modo de ilustración puede mencionarse el más drástico ejemplo de 

despersonalización que tiene lugar en la actualidad: el mantenimiento 

en cautiverio de los presos de Guantánamo: a esos prisioneros se les 

niega casi todo derecho, pero también sólo “casi”.  Su derecho de no ser 

lesionados arbitrariamente o de no ser incluso matados lo siguen 

teniendo.  Eso es lamentablemente poco, pero tampoco es nada (Jakobs 

y otros, 2011, p. 23).   

La tesis de Jakobs tiene uno de sus fundamentos, para diferenciar unas 

personas de otras.  Según Portilla Contreras: 

El Derecho penal de la posmodernidad exhibe simultáneamente dos 

caras opuestas.  En una de ellas, el sujeto sólo responde por la lesión 

del valor tutelado, la pena adquiere funciones preventivas y no se 

interrumpen las garantías constitucionales.  En la otra, por el contrario, 

el sujeto aparece como emanación de peligro, como un riesgo potencial 

para la seguridad del Estado.  Es el reingreso de la guerra justa y 

preventiva como paradigma del nuevo sistema penal.  Hablamos 

entonces de un singular Derecho penal de excepción cuyo fin es 
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combatir futuras amenazas, y que restringe garantías fundamentales por 

su supuesta traba a la razón de Estado. (Portilla, 2007, pp. 197-198).   

Así mismo, otra manifestación o tesis del derecho penal del enemigo es: el 

agravamiento de las penas, endurecer más las penas para quienes se conviertes en 

enemigos de la sociedad, no otorgar beneficios penitenciarios a quienes han 

delinquido.  En los últimos tiempos existe una tendencia que buscar “penalizar” 

muchos actos que no deberían incluirse dentro del espectro del derecho penal, 

afectándose el principio de ultima ratio, así como podrían ser materia de otras ramas 

del derecho.   

Y, dentro del derecho procesal penal, también se manifiesta este derecho 

penal del enemigo, en el “relajamiento” de ciertas garantías del imputado o 

sindicado, endureciéndose medidas dentro del procedimiento penal y afectando 

algunos derechos.   

Al respecto Jakobs señala:  

En este sentido hay que mencionar la intervención de las 

telecomunicaciones, otras investigaciones secretas y la intervención de 

investigadores encubiertos.  Al igual que en el Derecho penal del 

enemigo sustantivo, también en este ámbito lo que sucede es que estas 

medidas no tienen lugar fuera del Derecho, pero los imputados, en la 

medida en que se interviene en su ámbito, son excluidos de su derecho: 

el Estado abole derechos de modo jurídicamente ordenado (Jakobs y 

Cancio, 2006, p. 45).   



 

34 

 

En ese sentido, es necesario destacar entonces, que las el endurecimiento del 

derecho penal del enemigo tiene también una poderosa manifestación también en 

el ámbito del derecho procesal penal, y no solo del derecho sustantivo.   

Sobre el derecho procesal penal del enemigo, escribe el profesor Portilla 

Contreras:  

Lo normal en el presente es la conversión del Derecho penal en un 

derecho de autor en el que se acaba confundiendo al enemigo con las 

“clases peligrosas”, la guerra con la actuación policial, las relaciones 

internacionales con la política interior.  En ese desconcierto entre las 

finalidades represivas y policiales se relativizan los principios de 

culpabilidad, proporcionalidad y del hecho, a través de una perspectiva 

orientada al autor en la que desaparecen las garantías procesales 

(Portilla, 2007, pp. 200-201).   

Por tanto, lo llamativo de esta característica  no es, por tanto, la existencia de 

esa legislación penal excepcional, diferenciada o de emergencia y la constante 

relajación de garantías para quienes se convirtieron en enemigos de la sociedad los 

afectados por ella, sino la aparición de un sustento doctrinal que justifica y reconoce 

la existencia de un Derecho penal para ciudadanos y para enemigos. Es decir, 

“…nos muestra la existencia de un derecho penal de doble dirección: con garantías 

para las personas y sin garantías para las no personas” (Riquert y Palacios, 2003, p. 

5 citado por Alcócer, 2009, p. 54)) 
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2.3. Definición de términos  

a) Feminicidio. -El feminicidio es descrito como aquella acción por la que se 

mata a una mujer en una situación en la que se considera que esta incumple con 

los estereotipos de género que se esperan de ella (Sánchez, 2011, p. 3). En 

palabras de Laporta (2012), los feminicidios deben ser comprendidos dentro 

del sistema de género sexista, de los estereotipos «impuestos a los géneros y de 

la distribución injusta del poder entre ellos» (p. 16). Al respecto, Incháustegui 

(2014) señala que los feminicidios tienen lugar cuando ha habido 

comportamientos de las mujeres que son considerados como quebrantamientos 

al orden sexista (p. 377). 

b) Derecho penal de género. - El código penal fue pensado por y para el hombre 

(o, al menos, no pensando en la mujer). Los tipos delictivos fueron cimentados 

en términos de neutralidad con respecto a los sexos. Salvo algunas excepciones 

que se sucedieron normativamente con el paso de los años, la gran mayoría de 

sus preceptos aún siguen así. El código penal no nos suministra una definición 

de violencia de género, ni tampoco nos brinda herramientas conceptuales que 

nos permitan lograr una respuesta unívoca para todas las figuras incorporadas 

por la reforma legislativa (Céspedes, 2011). 

c) Política criminal de género. – Implica la “incorporación del enfoque 

diferencial de género en la política criminal es importante como una forma de 

visibilizar las situaciones de discriminación de las mujeres y una posibilidad 

de implementar las medidas correspondientes para prevenir y contribuir a la 

erradicación de esa situación discriminatoria” (Sampedro, 2018, p. 211). 
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d) Violencia basada en género hacia las mujeres. La violencia basada en género 

hace alusión a aquella acción o conducta que tiene una relación estrecha con 

un orden social que discrimina a las mujeres y desvaloriza lo femenino, a la 

vez que construye y perpetúa las desigualdades de género (MIMP, 2016, p. 22; 

Valega, 2019, p. 46). En ese sentido, la gran mayoría de situaciones de 

violencia contra las mujeres se constituirá como violencia basada en género, 

pero ambos no son términos completamente equiparables, pues el segundo 

coloca el énfasis en el reforzamiento e imposición de los postulados del sistema 

de género, es decir, de aquellos estereotipos sobre lo masculino y lo femenino 

anteriormente examinados (MIMP, 2016, p. 22). 

e) Derecho penal del Ciudadano. – Que se aplica a quienes no organizan su vida 

en torno al delito, respecto de los cuales la pena busca la contradicción de un 

hecho para asegurar la vigencia de la norma (Alcócer, 2009, p. 58). De esa 

forma Jakobs sostiene que hay que distinguir entre delincuentes que han 

cometido un error y aquellos que pueden destruir el ordenamiento jurídico. Los 

primeros son personas y deben ser tratados como tales, pues ofrecen garantía 

cognitiva suficiente de un comportamiento personal. A quienes no ofrecen esa 

seguridad cognitiva, el Estado no debe tratarlos como persona, pues entonces 

vulneraría el derecho a la seguridad de las demás personas. En palabras de 

Kant, según Jakobs, separarse de los enemigos significa protegerse frente a 

ellos (Jakobs & Cancio, 2006). 

f) Derecho penal del enemigo. Que se aplica a quienes organizan su vida en 

torno al delito, respecto de los cuales lo importante es la eliminación del 
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peligro. En efecto Jakobs, reconoce que el enemigo será quien vive del delito, 

para el delito y por el delito (Alcócer, 2009, p. 58).   

g) Criminal política del estado.- Es el conjunto de medidas de las que se vale el 

Estado para enfrentar la criminalidad (delito-delincuente) y la criminalización 

(pena y función re-socializadora); especialmente en su prevención, represión y 

control; teniendo en cuenta que la política criminal puede ser vista como acto 

de control social y solución de conflictos, dirigida hacia las acciones humanas 

consideradas violentas o nocivas las cuales entorpecen el desarrollo armónico 

de una sociedad en un país determinado  (Portilla, 2016). 

h) Endurecimiento de las penas. - Los últimos cambios legislativos en materia 

penal, demuestran una tendencia al endurecimiento de la represión, al 

endurecimiento de las penas y al tratamiento desigual de ciertos sujetos 

delincuentes, a los que se les aplica un régimen penológico y de ejecución penal 

distinto y más gravoso (Portilla, 2016). 

i) Estereotipo de género. -  Que la mujer es posesión del varón, por lo tanto, solo 

puede terminar la relación sentimental el varón. Como la mujer incumple este 

estereotipo de género, y si se la mata en ese contexto, entonces nos 

encontraremos frente a un supuesto de feminicidio (Avilés, 2019). 

j) La intención del agresor en el delito de feminicidio.- No es necesario probar 

la intención para acreditar el delito de feminicidio por una razón muy clara, la 

intención no se puede probar. Nosotros no podemos ingresar a la mente del 

agresor para saber qué era lo que quería al momento de realizar la conducta 

delictiva. Por eso en el derecho penal, lo que se tiene que acreditar es el 

conocimiento. Si el sujeto conocía que con su conducta generaba un riesgo 
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prohibido para la vida de la víctima, entonces se le puede imputar la conducta 

a título de dolo (González, 2019). 

k) Populismo penal.- El populismo penal es un fenómeno (…), cuyo origen se 

encuentra en las demandas populares de punición, por eso cuando se trata de 

construir leyes penales, cuando se trata de debatir, casi nunca hay expertos, 

porque se cree que los únicos que saben qué Derecho penal quiere la sociedad 

y cómo debemos acabar con la delincuencia, es el ciudadano común, el pueblo, 

y esto es peligroso, porque las élites políticas se han dado cuenta que en esas 

expectativas ciudadanas, en esas demandas populares, se encuentran réditos 

políticos, de tal modo que ante un hecho delictivo grave, sobre todo mediático, 

los políticos se ponen al frente para modificar o crear una ley penal popular, 

justificados únicamente por las características graves e inaceptables de aquellos 

delitos que causan mucha indignación y alarma social, así se configuran las 

bases y motivaciones de una ley penal popular (pp. 138-139). 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo, Nivel y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación: 

 Correspondió de acuerdo a su finalidad a una investigación Básica o Teórica, 

que jurídicamente por el objeto de investigación se denomina investigación 

Dogmática – Normativa y Teórica (Quiroz, 2007, p. 54), su finalidad fue ampliar y 

profundizar los conocimientos sobre el problema de estudio sobre la relación 

existente entre el derecho penal del enemigo y la configuración y tratamiento del 

delito de femicidio en el Perú; tomando como base las fuentes formales del derecho: 

Norma, jurisprudencia y doctrina. 

3.1.2 Tipo de diseño 

Correspondió a la denominada No Experimental (Sánchez, 2016, p. 109),  son 

aquellas investigaciones donde no es posible la manipulación deliberada de las 

variables, donde el investigador solo observa el contexto y analiza el fenómeno, 

tomando datos de las fuentes formales del derecho, sobre la relación existente entre 

el derecho penal del enemigo y la configuración y tratamiento del delito de 

femicidio en el Perú. 

3.1.3. Diseño General:  

Se empleará el diseño Transversal (Hernández y otros, 2014, p. 151). Este 

diseño recoge la información o datos en un tiempo determinado y único, sobre la 

relación existente entre el derecho penal del enemigo y la configuración y 

tratamiento del delito de femicidio en el Perú. 
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3.1.4. Diseño específico:  

Se hizo uso del diseño Explicativo, dado que “(…) se analizó la ausencia de 

una norma o se cuestiona una existente, determinando sus límites y deficiencias 

(…)” (Aranzamendi, 2015, p. 246). En ese sentido, se buscó explicar las situaciones 

problemáticas y las causas sobre la relación existente entre el derecho penal del 

enemigo y la configuración y tratamiento del delito de femicidio en el Perú. 

3.2. Plan de recolección de la información y/o diseño estadístico  

A continuación, se presentan las actividades del proceso que se han 

desarrollado en la etapa de recojo y construcción de la información. En el plan de 

recolección incluye los siguientes procesos: 

▪ Los preparativos o planificación 

▪ Selección de las técnicas e instrumentos  

▪ Ingreso al campo y recolección de la información 

▪ Almacenamiento de los datos 

▪ Sistematización de los datos 

3.2.1. Población 

Se tomaron los criterios de Zelayaran (2000, pp. 251- 258.), siendo los 

siguientes: 

• Universo espacial: Estuvo constituida por el ámbito mundial y nacional.  

• Universo temporal: El período de estudio correspondió al 2020-2021. 
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• Universo Social: Constituido por los juristas quienes han planteado 

diversas posturas teóricas, los legisladores quienes crean norma jurídica y 

los magistrados creadores de la jurisprudencia correspondiente. 

3.2.2. Muestra 

• Tipo: No Probabilística. 

• Técnica muestral: Intencional. 

• Marco muestral: Doctrina, Jurisprudencia, Normatividad. 

• Unidad de análisis: Elementos documentales (Ibidem) 

3.2.3. Unidad de Análisis 

Una vez definido el problema que se va a investigar, se definen naturalmente 

los objetos que serán observados o estudiados. En ese sentido, la unidad de análisis 

estuvo conformada por las fuentes documentales: Doctrina, Jurisprudencia, 

normatividad, que constituyen fuentes formales para el estudio del Derecho. 

3.3. Instrumentos(s) de recolección de la información  

 Los instrumentos empelados en la investigación fueron: 

a) Para recoger la información para validar, cuestionar y alcanzar los 

objetivos de la investigación propuestos se empleó la Técnica Documental 

(Briones, 1986), cuyos instrumentos fueron las fichas textuales, resúmen 

y comentario, a través del cual se obtuvo información de la doctrina. 
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b) También se empleó la técnica de Análisis de contenido (Romero y otros, 

2018, p. 319), cuyo instrumento fue la ficha de análisis de contenido, con 

el cual se obtuvo información de la jurisprudencia. 

c) Para obtener datos y/o información de las normas jurídicas se empleó la 

técnica exegética, hermenéuticas, teleológica (Giraldo y otros, 2002), con 

el cual se pudo determinar el contenido de las mismas. 

d) Para sistematizar la información en un todo coherente y lógico, es decir, 

ideando una estructura lógica, un modelo o una teoría que integre esa 

información, se empleó el Método de la Argumentación Jurídica (Atienza, 

2013 y Gascón - García, 2005). 

3.4. Plan de procesamiento y análisis de la información 

Para el procesamiento y análisis de la información, por la naturaleza de la 

presente investigación se empleará la técnica del análisis cualitativo (Briones, 1986, 

p. 43), toda vez que en la investigación jurídica dogmática no admiten las 

valoraciones cuantitativas, el análisis de datos debe concretarse a la descomposición 

de la información en sus partes o elementos, tratando de encontrar la repetición de 

lo idéntico y las relaciones de causalidad, a fin de describir y explicar las 

características esenciales del hecho o fenómeno. Esto es lo que se denomina como 

análisis cualitativo. 

Para cumplir con el procesamiento y análisis de los datos se empleó la 

técnica del análisis cualitativo (Schettini y Cortazzo, 2015), donde las “estrategias 

cualitativas implica poner el énfasis en procesos que no están rigurosamente 
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examinados o medidos en términos de cantidad, monto, intensidad o frecuencia” (p. 

18). Los investigadores cualitativos hacen hincapié en: 

▪ La construcción social de la realidad 

▪ En la relación íntima entre el investigador y lo que estudia 

▪ En las construcciones del contexto que condiciona la investigación 

▪ El trabajo 

Finalmente, los datos que se obtuvieron en la etapa de ejecución y discusión 

sirvieron para validar la hipótesis (Robles , 2014) en base la teoría de la 

argumentación jurídica (Gascón - García, 2005), debido a que el Derecho puede 

concebirse como argumentación, ya que desde cualquier perspectiva la actividad de 

todo jurista cuando aplica el Derecho consiste fundamentalmente en argumentar, 

justificar el derecho. 
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IV. RESULTADOS 

4.1. Tratamiento internacional de la violencia de género y del feminicidio 

El derecho internacional de los derechos humanos “es un conjunto de 

normas internacionales que reafirman los derechos y la dignidad de todos los seres 

humanos —mujeres, hombres y niños— sin discriminación. Fue desarrollado tras 

la adopción de la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 y se apoya 

actualmente en una serie de instrumentos universales y regionales”  (ONU Mujeres, 

2013), entre ellos podemos mencionar al Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos (1966) y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (1966). Y como tratados especializados vinculados a la investigación: 

Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer -CEDAW – (1979). 

En el Perú, en calidad de Estado parte de la CEDAW y la Convención Belem 

Do Pará (1994) se encuentra obligado a dar cumplimiento de dichos tratados 

internacionales y a poner en ejecución acciones para prevenir, sancionar y erradicar 

la discriminación y violencia de cualquier índole que afecte a las mujeres, por 

constituir tales conductas violaciones a los derechos humanos. 

En ese entender, el Derecho Internacional de los Derechos Humanos busca 

que los Estados parte consideren que el problema de subordinación y 

discriminación de las mujeres se debe a causas de naturaleza socio-estructurales y 

que, a través de los tratados internacionales y órganos de control, se les exija a 
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legislar y iniciar acciones propensas a garantizar el pleno goce de los derechos de 

las mujeres, para ello, es obligatorio la voluntad política por parte del propio Estado.  

Dicha voluntad política del Estado parte no debe ser contrario a las 

obligaciones y deberes que surgen de los respectivos tratados, así como también no 

deben de desestimar la idea de que los Estados deben armonizar su normativa 

internas con los estándares establecidos a nivel internacional, como consecuencia 

del carácter vinculante que poseen los tratados. Es por ello, que el Estado peruano 

debe asumir un compromiso internacional de adecuar su legislación y emprender 

políticas públicas conmiserando en enfoque de género contenida en los tratados 

internacionales. 

4.1.1. Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW).  

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer, adoptada y abierta a la firma y 

ratificación, o adhesión, por la Asamblea General en su resolución 

34/180, del 18 de diciembre de 1979. Entró en vigor el 3 de septiembre 

de 1981, provee un punto de referencia para todo intento de intento de 

garantizar a la mujer la igualdad con el hombre en el goce de sus 

derechos económicos, culturales, civiles y políticos. Compuesta por un 

preámbulo y treinta artículos, precisa lo que es discriminación contra la 

mujer, y exige la acción nacional e internacional para poner fin a esta 

discriminación (Mariner, 1996, p. 78). 
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El Estado peruano ratificó por Resolución Legislativa N° 23432 de 05 de 

junio de 1982. Instrumento de Ratificación de 20 de agosto de 1982, depositado el 

13de septiembre de 1982. Entrada en vigencia el 13 de octubre de 1982 (CLADEM-

PERÚ, 2007, p. 9). 

De acuerdo al estudio de CLADEM-PERÚ (2007)  

En su artículo 1° la CEDAW, señala: “A los efectos de la presente 

Convención, la expresión "discriminación contra la mujer" denotará 

toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por 

objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 

ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 

base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y 

las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, 

cultural y civil o en cualquier otra esfera.”  

En consecuencia, al ratificar la Convención, los Estados se comprometen a 

adoptar medidas para erradicar la discriminación contra la mujer, incluyendo 

medidas, consagradas en su artículo 1°, orientadas a:  

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales 

y en cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad del 

hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la 

realización práctica de ese principio;  
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b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las 

sanciones correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la 

mujer;  

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre 

una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de 

los tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, 

la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación;  

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación 

contra la mujer y velar por que las autoridades e instituciones públicas 

actúen de conformidad con esta obligación;  

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 

contra la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o 

empresas; 

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, 

para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que 

constituyan discriminación contra la mujer;  

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan 

discriminación contra la mujer.  

Respecto a la naturaleza de las obligaciones que establece esta Convención 

a los Estados partes, se señala que: 
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(…) en, en general, los Estados deben “asegurar” que los órganos del 

Estado cumplan con la Convención, y “adopten las medidas adecuadas” 

para lograr “la eliminación” de la discriminación en todas sus formas, 

por parte de “cualesquiera persona, organizaciones o empresas”, y 

“modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas” (Cook, 1997. 

p. 228-229). 

Así también, respecto al problema específico de la violencia contra la mujer, 

la Convención no tiene una provisión explícita (Mariner, 1996, p. 79). Sin embargo, 

el Comité para la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer, publico una 

recomendación general, promulgada en el año 1992, mediante el cual se explicó 

que la violencia contra la mujer “es una forma de discriminación que inhibe 

gravemente la capacidad de la mujer de gozar de derechos y libertades en pie de 

igualdad con el hombre.” (CEDAW, 1992, Recomendación N° 19 11).  

Por lo que se debe considerar que: 

La recomendación general requiere que los Estados partes tomen 

medidas adecuadas y efectivas para superar todas las formas de 

violencia basadas en el género, sea mediante actos públicos o privados. 

Se deben establecer sanciones penales y compensaciones, abolir de la 

legislación la defensa de la protección del honor familiar, y entre otros, 

instalar sistemas de apoyo a las víctimas de violencia. Los Estados 

tienen la responsabilidad internacional de no sólo legislar en contra de 

tales injusticias, sino que debe hacer que su legislación sea efectiva, no 
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sólo a través de sus órganos judiciales, sino también por parte de la 

policía, y otros órganos del poder estatal (Cook, 1997. p. 236). 

En ese sentido, pese que la Convención no hace una referencia expresa a “la 

obligación de erradicar la violencia contra la mujer”, consideramos de acuerdo a la 

opinión de Cook (1997) la Recomendación general abre el camino para que respecto 

de los femicidios, que constituyen la forma más extrema de violencia contra las 

mujeres por ser tales, sean considerados una forma de discriminación y, en tal 

sentido, se desarrollen un conjunto de medidas tanto normativas como de políticas 

publica necesarias para erradicarla, en concordancia a lo dispuesto por el artículo 

1° de la Convención.  

En consecuencia, se deben establecer una serie de acciones y medidas para 

erradicar todas las formas de feminicidio, debido a que el Estado peruano ha 

asumido compromisos internacionales, sino que también está en la obligación de 

proteger a su población, especialmente a aquellas que son más vulnerables como es 

el caso de las mujeres, niños y personas de la tercera, por lo que no sólo está 

obligado a sancionar, sino también debe prevenir, todos aquellos actos 

discriminatorios y violatorios contra la mujeres.  

4.1.2 Sistema Interamericano y la Convención Interamericana para 

Prevenir, Reprimir y Sancionar la violencia contra la Mujer, Convención de 

Belém do Pará. 

Según lo señala Viviana Krsticevic, (1997, p. 18): 
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(…) en la mayoría de los países latinoamericanos, si bien se reconocen 

los principios de igualdad ante la ley y el principio de no discriminar en 

sus Constituciones Políticas, existen ciertos patrones de violaciones a 

los derechos humanos de las mujeres que se traducen en prácticas 

sociales, que han logrado permear normas legales, dotándolas de un 

contenido discriminatorio. También, se han evidenciado múltiples 

casos en la región, consistentes en violaciones a los derechos de las 

mujeres perpetrados por agentes estatales.  

Como consecuencia de ello, las principales obligaciones que establece la 

Convención para los Estados partes son las de respetar y garantizar los derechos 

consagrados en ella a toda persona sometida a su jurisdicción, tal como establece 

en su Artículo 1°, 2°  y 6° lo siguiente:  

Artículo 1 

 Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia 

contra la mujer cualquier acción o conducta, basada en su género, que 

cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la 

mujer, tanto en el ámbito público como en el privado. 

 Artículo 2 

 Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, 

sexual y psicológica: 
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 a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en 

cualquier otra relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o 

haya compartido el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, 

entre otros, violación, maltrato y abuso sexual; 

 b. que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier 

persona y que comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, 

trata de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el 

lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos 

de salud o cualquier otro lugar, y 

 c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde 

quiera que ocurra. 

Artículo 6 

 El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre 

otros: 

a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, 

y 

 b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones 

estereotipados de comportamiento y prácticas sociales y culturales 

basadas en conceptos de inferioridad o subordinación. 
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Además de lo expresado anteriormente, el Estado de acuerdo al artículo 7° 

de la convención está obligado a adoptar normas en su derecho interno, adecuar la 

legislación ya existente y cooperar con los órganos de control, para garantizar los 

derechos consagrados en la Convención. Así, la Convención reconoce que: 

(…) c. incluir en su legislación interna normas penales, civiles y 

administrativas, así como las de otra naturaleza que sean necesarias 

para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y 

adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso; 

 d. adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de 

hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la 

mujer de cualquier forma que atente contra su integridad o perjudique 

su propiedad; 

 e. tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo 

legislativo, para modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para 

modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que respalden la 

persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer; 

 f. establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que 

haya sido sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de 

protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales 

procedimientos; 
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 g. establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios 

para asegurar que la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a 

resarcimiento, reparación del daño u otros medios de compensación 

justos y eficaces, y 

 h. adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean 

necesarias para hacer efectiva esta Convención. 

Al analizar las violaciones a los derechos humanos que han afectado a 

mujeres, cobra relevancia lo señalado en el emblemático caso Velásquez Rodríguez, 

en el cual se específica que la obligación de garantizar debe implicar para los 

Estados partes organizar todo el aparato gubernamental y, en general, todas las 

estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de 

manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de 

los derechos humanos (Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez. Sentencia de 29 de 

julio de 1988). 

Según Linda Poole (2013, p. 22) refiere que: 

(…) la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará) fue el 

primer tratado vinculante en el mundo en reconocer que la violencia 

contra las mujeres constituye una violación sancionable de derechos 

humanos. La Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) de la 

Organización de los Estados Americanos (OEA) jugó un rol 

fundamental en su diseño al emprender una campaña regional con el 



 

54 

 

propósito de adoptar medidas tendientes a la erradicación de la 

violencia contra las mujeres, para lo cual ideó una estrategia 

multidimensional y multifocal de los pasos requeridos para identificar 

y analizar la incidencia de violencia contra las mujeres, crear un 

consenso amplio para contrarrestarla y adoptar medidas para su 

eliminación. 

En el artículo 1° de la Convención Belém do Pará, se define el término 

“violencia contra la mujer”, a saber: “debe entenderse por violencia contra la mujer 

cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como 

en el privado.”  

Luego, en su artículo 2° señala, que se entenderá que la violencia contra la 

mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica: a. que tenga lugar dentro de 

la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, ya sea que 

el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer, y que 

comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual; b. que tenga lugar en la 

comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que comprende, entre otros, 

violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, secuestro y 

acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, 

establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y c. que sea perpetrada o tolerada 

por el Estado o sus agentes, dondequiera que ocurra.  
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Asimismo, en su artículo 8°, la Convención especifica que “los Estados 

deben adoptar programas y medidas para promover la educación pública y la 

concientización, movilizar a las comunidades para combatir la violencia contra la 

mujer y ofrecer servicios y asistencia especializada a las mujeres que son víctimas 

de violencia, además de garantizar la investigación y recopilación de estadísticas 

necesarias sobre las causas, consecuencias y frecuencia de la violencia contra la 

mujer, con el fin de evaluar la eficacia de las medidas para prevenirla, sancionarla 

y erradicarla”.  

En consecuencia, al observar esta normativa, se puede encontrar en la 

definición de violencia contra las mujeres contenida en la Convención Belem do 

Pará, contiene toda la tipología de femicidio señalada en el segundo apartado de 

este capítulo. Luego, el artículo 8° extiende y especifica que las obligaciones del 

Estado en materias de violencia contra la mujer se orientan, más bien, a la 

prevención mediante la implementación de políticas públicas cuyos destinatarios 

son los órganos de la policía y la sociedad civil.  

En ese sentido afirma González (2009, p. 25) que: 

(…) que con la sola inclusión del tipo de femicidio en nuestro Código 

Penal no se cumple con la totalidad de las obligaciones que surgen a 

partir de este tratado internacional, por lo que es necesario examinar si 

el Estado está implementando las medidas y programas señaladas en el 

artículo 8° para determinar si se compromete por este hecho la 

responsabilidad del Estado respecto del deber prevenir, erradicar y 
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sancionar la violencia contra la mujer, tanto el ámbito privado como en 

el público. 

4.2. Tratamiento normativo del feminicidio en el derecho comparado 

latinoamericano 

Según datos expresados por OACNUDH y ONU Mujeres (2014, pp. 141 y 

142), considera que: 

De 21 países de América Central y del Sur, 15 de ellos han incluido en 

sus códigos penales algún tipo de diferenciación del feminicidio u 

homicidio de mujeres por razón de género, ya sea tipificando el 

feminicidio (o femicidio) como delito penal específico, incluyendo el 

crimen como un tipo de parricidio/homicidio, o como circunstancias 

agravantes del homicidio (p. 141).  

En la primera categoría, hasta el 30 de diciembre de 2014, 11 países 

habían incluido el feminicidio como delito penal diferenciado en su 

código penal: Chile, Costa Rica, Ecuador, Guatemala, Honduras, 

Nicaragua y Panamá lo tipificaron como «femicidio»; mientras que 

Bolivia, El Salvador, México y Perú, como «feminicidio».  

En la segunda categoría, la de los países que han incluido el feminicidio 

como un tipo o una circunstancia agravante del delito de «homicidio» 

–independientemente de si también han tipificado el feminicidio o no– 

están Argentina, Colombia, Puerto Rico y Venezuela. Puede observarse 
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también que las regulaciones del feminicidio más recientes son más 

completas y contemplan un amplio abanico de modus operandi (p. 142). 

En la actualidad, son 17 los países de la región que mantienen 

legislaciones sobre la materia. En este sentido, Bolivia, Brasil, Chile, 

Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, 

México, Nicaragua, Panamá, Perú, República Dominicana, Uruguay y 

Venezuela tipifican el feminicidio. Por su parte, Argentina, a través de 

la reforma del Código Penal realizada por la Ley 26.791 de noviembre 

del 2012, incluye en el artículo 80, numeral 11, del Código Penal una 

agravante del homicidio cuando es perpetrado contra una mujer por un 

hombre y mediare violencia de género (p. 142). 

Los indicadores escogidos según Sacomano (2017, p. 66) para el análisis 

son los que recogen y reflejan las principales diferencias consideradas significativas 

entre las distintas regulaciones nacionales sobre feminicidio:  

A) Clasificación o tipificación como un delito penal diferenciado o como 

un homicidio/parricidio agravado.  

Se creó una variable dicotómica donde 1 indica que el país ha tipificado el 

crimen como un delito penal específico o como una circunstancia agravante de 

homicidio, y donde 0 indica que no. Según Carcedo (2010, pp.  115-117), la 

tipificación del feminicidio crea una herramienta en contra del crimen y en contra 

de la impunidad, que implica mecanismos y políticas específicas para investigar, 

prevenir y combatir la violencia extrema por razón de género. También debería 
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evitar que el crimen fuera categorizado como «crimen pasional», cuyo castigo es 

considerablemente menos severo que el de homicidio (Ibid., p. 118).  

B) Dureza de la ley  

Según Sacomano (2017) esta fue medida según el número máximo de años 

de cárcel previstos por las regulaciones del feminicidio, codificando el número más 

alto de años previsto en la regulación de cada país. De hecho, el castigo del 

homicidio por razón de género es en conjunto mayor que el de homicidio. Se prevé 

que más años de cárcel o la cadena perpetua disuadan a los hombres de cometer 

feminicidio. El número máximo de años de cárcel oscilaba entre 25 y 60. La 

regulación de Nicaragua preveía el número máximo de años más bajo (25 años), 

mientras que Argentina, Chile y Perú incluían la cadena perpetua.  

C) El castigo de cárcel, multa o inhabilitación por negligencia de las 

autoridades públicas.  

Refiere Sacomano (2017) que algunos países incluyeron esta cláusula en su 

legislación sobre feminicidio, como consecuencia del alto grado de impunidad en 

América Latina. Además, su objetivo es combatir el sesgo y la discriminación que 

impide que las mujeres accedan a la justicia. Este indicador fue codificado como 1 

cuando la ley prevé algún tipo de castigo por negligencia, y como o cuando no es 

así. 

En relación con lo anterior, la literatura especializada diferencia entre figuras 

amplias y figuras restrictivas del feminicidio (Toledo, 2014; Laporta, 2015; Ramos 
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de Mello, 2016).  

En consecuencia, tal como lo refiere Díaz, Rodríguez y Valega (2019, pp. 42-

44): 

(…) las legislaciones restrictivas obedecen al modelo trazado por la 

normativa penal de Costa Rica. Así, la Ley de Penalización de la 

Violencia contra las mujeres costarricense del 2007 reguló en el artículo 

21o al feminicidio, sancionando a quien dé muerte a una mujer con la 

que mantenga una relación de matrimonio en unión de hecho declarada 

o no. De manera semejante, en Chile, la Ley 20480 del 2010 modificó 

el artículo 390 del Código Penal de manera que el segundo párrafo del 

delito de homicidio indica que, si la víctima del delito descrito en el 

inciso precedente es o ha sido la cónyuge o la conviviente del autor, el 

delito tendrá el nombre de feminicidio. Como vemos, las figuras 

restrictivas se caracterizan por que su ámbito de aplicación se reduce a 

una relación matrimonial o de pareja estable (Toledo, 2014, p. 208).  

Este tipo de legislaciones son insuficientes por los siguientes motivos: (i) 

dejan fuera de su ámbito de protección a diversos actos contra la vida de las mujeres 

que constituyen violencia basada en género, como es el caso de mujeres que son 

matadas luego de haber sido acosadas o violentadas sexuales por desconocidos; (ii) 

y parten de una comprensión descontextualizada de los factores estructurales que 

explican ese tipo de muertes ocasionadas a mujeres y que no dependen del vínculo 

de pareja preexistente (Bodelón, 2008, p. 280).  
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Así también, las llamadas figuras amplias relacionadas al feminicidio son las 

más extendidas en la región y se caracterizan por no limitar sus alcances al 

matrimonio o relación de pareja. En oposición con las figuras restrictivas, este tipo 

de normatividad refiere que el fenómeno estructural de violencia hacia las mujeres 

y permite responder de manera más idónea frente al mismo.  

Finalmente, señala Diaz y otros (2019, p. 44): 

Es preciso señalar que, para algunas legislaciones, el delito de 

feminicidio puede producirse sin fundamentarse en la subordinación de 

género —es decir, en la condición expresada en el uso de elementos del 

tipo como motivos de género o por su condición de mujer—. Este 

último es el caso de países con legislaciones restringidas, pero también 

de casos como el de Bolivia, cuya Ley integral para garantizar a las 

mujeres una vida libre de violencia del 2013 incluye una serie de 

contextos típicos en el feminicidio, pero no exige el elemento de 

subordinación de género. Este tipo de legislaciones es cuestionable, 

porque permite la incorporación de supuestos de muertes ocasionadas a 

mujeres que no constituyen violencia basada en género. 

4.3. El delito de feminicidio en la legislación peruana 

4.3.1. Antecedentes 

El año 2009, diversos parlamentarios del Congreso de la Republica  

presentaron proyectos, siendo los más resaltantes: Proyecto de Ley N° 3654-2009-
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CR y Proyecto de Ley Nº 3971/2009-CR, en el cual plantearon la modificación del 

artículo 107 del Código Penal vigente y la incorporación del artículo 107-A, a fin 

de tipificar el delito de feminicidio, tanto desde la perspectiva de género como sin 

ella. 

Dichos proyectos tuvieron como finalidad prever y sancionar en el 

ordenamiento penal el delito de feminicidio en un tipo penal autónomo, con la 

finalidad de sancionar al agresor que mata a una mujer con la cual mantuviera una 

relación conyugal, convivencial, amical o de otro vínculo semejante de pareja; 

proponiendo además excluir del delito de parricidio aquellas conductas de 

homicidio cometidas en contra de la cónyuge o la conviviente. 

Es así, que el legislador peruano en un primer momento propone la 

promulgación de la Ley N° 29819 de fecha 27 de diciembre del 2011, 

mediante la cual reformó la estructura de nuestro tradicional delito de 

parricidio tipificado en el artículo 107° del Código Penal, siendo 

desdoblado en dos figuras delictivas: el parricidio propiamente dicho y 

el feminicidio, la misma que fue objeto de una serie de críticas al 

considerar la inclusión de esta figura como innecesaria al consistir en 

un simple cambio de nomenclatura con el que se pretendía identificar 

cierta conducta punible en agravio de la mujer, sin que ello conllevara 

a un agravamiento de la pena fijada para el delito de parricidio, al ser la 

misma para ambas figuras, de manera que no se le consideró una 

solución adecuada.  
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Y tras una serie de debates de orden social y jurídico, y por el afán ultra 

proteccionista del legislador, la figura del feminicidio es sometida a un 

cambio rotundo con la promulgación de la Ley N° 30068 de fecha 18 

de julio del 2013, mediante la cual se le introduce al Código Penal como 

un delito autónomo y agravante del tipo base del homicidio simple, con 

la creación del artículo 108°-B, con el cual se aspiraba proteger a 

cabalidad la vida de la mujer (Carnero, 2017, p. 2). 

4.3.2. El delito de feminicidio en la Ley N° 29819 

En este caso, siguiendo a Toledo (2009, p. 105), mediante “la tipificación del 

delito de feminicidio en la Ley N° 29819… se ha incorporado en el ordenamiento 

jurídico-penal peruano, los ámbitos o tipos de feminicidio al que se refieren, así 

como las características o peculiaridades de su descripción típica”. 

Así de acuerdo a Toledo (2009) la Ley Nº 29819 es una norma que ha 

incorporado el delito de feminicidio al Código Penal peruano de 1991 en el Libro 

Segundo - Parte Especial, Título I - Delitos contra La Vida, El Cuerpo y La Salud, 

Capítulo I - Homicidio - parricidio/feminicidio. 

La Ley N° 29819, publicada el 27 de diciembre de 2011, establece lo 

siguiente:  “Artículo único. Modificación del artículo 107 del Código Penal 

Modificase el artículo 107 del Código Penal, en los términos siguientes: 

Artículo 107.- Parricidio/Feminicidio 
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El que, a sabiendas, mata a su descendiente, descendiente, natural o adoptivo, 

o a quien es o ha sido su cónyuge, su conviviente, o con quien esté sosteniendo o 

haya sostenido una relación análoga será reprimido con pena privativa de libertad 

no menor de quince años. 

La pena privativa de libertad será no menor de veinticinco años, cuando 

concurran cualquiera de las circunstancias agravantes previstas en los numerales 1, 

2, 3, y 4 del artículo 108. Si la víctima del delito descrito es o ha sido cónyuge o la 

conviviente del autor, o estuvo ligada a él por una relación análoga el delito tendrá 

el nombre de feminicidio”. 

4.3.3. El proceso de incorporación del término femicidio/feminicidio en 

el Perú  

En la legislación penal peruana, luego de la última modificación de la ley 

29819, se promulgó la ley 30068 con fecha 18 de julio de 2013. Se debe considerar 

que la regulación del tipo penal de feminicidio ha sufrido varias modificaciones 

desde sus inicios en el 201, año en que fue incorporado por primera vez al Código 

Penal. Actualmente está regulado de la siguiente manera: 

Artículo 108-B.- Feminicidio 

Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de veinte años 

el que mata a una mujer por su condición de tal, en cualquiera de los 

siguientes contextos: 

1. Violencia familiar. 
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2. Coacción, hostigamiento o acoso sexual. 

3. Abuso de poder, confianza o de cualquier otra posición o relación 

que le confiera autoridad al agente. 

4. Cualquier forma de discriminación contra la mujer, 

independientemente de que exista o haya existido una relación conyugal 

o de convivencia con el agente. 

La pena privativa de libertad será no menor de treinta años cuando 

concurra cualquiera de las siguientes circunstancias agravantes: 

1. Si la víctima era menor de edad o adulta mayor. 

2. Si la víctima se encontraba en estado de gestación. 

3. Si la víctima se encontraba bajo cuidado o responsabilidad del agente. 

4. Si la víctima fue sometida previamente a violación sexual o actos de 

mutilación. 

5. Si al momento de cometerse el delito, la víctima tiene cualquier tipo 

de discapacidad. 

6. Si la víctima fue sometida para fines de trata de personas o cualquier 

tipo de explotación humana. 

7. Cuando hubiera concurrido cualquiera de las circunstancias 

agravantes establecidas en el artículo 108. 
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8. Si, en el momento de cometerse el delito, estuviera presente cualquier 

niña, niño o adolescente. 

9. Si el agente actúa en estado de ebriedad, con presencia de alcohol en 

la sangre en proporción mayor de 0.25 gramos-litro, o bajo efecto de 

drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o sintéticas. 

La pena será de cadena perpetua cuando concurran dos o más 

circunstancias agravantes. 

En todas las circunstancias previstas en el presente artículo, se 

impondrá la pena de inhabilitación conforme a los numerales 5 y 11 del 

artículo 36 del presente Código y los artículos 75 y 77 del Código de 

los Niños y Adolescentes, según corresponda. 

Como se puede observar en la referida norma, la mayoría de sus incisos hace 

alusión a un feminicidio de tipo íntimo, no se habla por ejemplo de la 

responsabilidad del Estado, por su responsabilidad internacional en la falta de 

diligencia en la investigación o por la omisión, de autoridades política y judiciales 

encargadas de prevenir y erradicar la violencia contra la mujer considerada como 

una violación de los derechos humanos de las mujeres. Por ello, la mayoría de 

especialistas considera que la crítica que se plantea a la citada norma es que al 

considerar “el que mata a una mujer por su condición de tal”, no solo esta 

considerando el aspecto biológico sino especialmente el de género. 

Así que: 
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La interpretación de los elementos del tipo penal, específicamente de la 

frase «por su condición de tal», ha generado especial complicación en 

la doctrina y jurisprudencia peruana. Mientras que para un sector se 

trata de una frase que poco ayuda a la comprensión de la conducta típica 

de feminicidio, para otro implica que el delito sanciona matar a una 

mujer por el hecho de serlo —realidad biológica— siempre que la 

muerte ocurra en los contextos descritos en el párrafo anterior. 

Asimismo, para una tercera perspectiva, este elemento es homologable 

a la misoginia o al odio contra las mujeres (Díaz, Rodríguez, y  Valega, 

2019, p. 15). 

Por tanto, el artículo 108-B regulado en el código penal peruano, no se acoge 

en estricto al femicidio o feminicidio, esbozado por las teóricas Diana Russell o 

Marcela Lagarde o lo señalado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Como se observa, la modificación extendió el alcance del delito de 

feminicidio sin limitarlo al vínculo entre el autor del hecho delictivo y 

la víctima, sino definiendo al hecho en función de la acción y el 

contexto. De esta forma, la lectura integral del tipo penal, tanto del 

elemento por su condición de tal como de los contextos de comisión, 

especialmente del cuarto, dejaron claro que el delito sancionaba la 

muerte de mujeres en contextos de discriminación estructural. De esta 

manera, se estableció que el feminicidio constituye una modalidad de 

violencia basada en género (Díaz y otros , 2019, p. 48) 
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Agrega, Díaz y otros (2019, p. 49 ) al respecto de esta evolución 

normativa que: 

Posteriormente, el 7 de mayo del 2015, el artículo 1o de la Ley No 

30323 modificó el tipo penal únicamente incorporando al final del 

mismo que, en caso el agente tuviera hijos con la víctima, también sería 

reprimido con la pena de inhabilitación prevista en el inciso 5 del 

artículo 36o del Código Penal, referido a la incapacidad para el ejercicio 

de la patria potestad, curatela o tutela.  

Por su parte, el 6 de enero del 2017 se publicó el Decreto Legislativo 

No 1323 que, si bien mantuvo invariables los componentes esenciales 

del tipo penal, incluyó como agravante el hecho de que la víctima fuera 

adulta mayor y cambió el término de padecer discapacidad a tiene 

discapacidad, lo que respondió a la adaptación al modelo social de la 

discapacidad de conformidad con la Ley No 29973, Ley General de la 

Persona con Discapacidad.  

Asimismo, añadió como agravante, además del sometimiento a trata de 

personas, el serlo a cualquier tipo de explotación humana. También, 

agregó el agravante del inciso 8) vinculado a la comisión del hecho 

delictivo por parte del sujeto en conocimiento de la presencia de hijas o 

hijos de la víctima o de niños, niñas o adolescentes que se hubieran 

encontrado bajo su cuidado. Adicionalmente, esta modificación 
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permitió la inhabilitación conforme al artículo 36o del Código Penal, 

sin que se limite su aplicación al inciso 5) del mismo.  

Sin perjuicio de la correspondiente discusión sobre los agravantes de la pena 

en general, resultó positiva la incorporación de un enfoque intergeneracional que 

incluyera a las personas adultas mayores, de un enfoque de discapacidad que no 

patologizara a la discapacidad y del paradigma de la protección integral de los 

niños, niñas y adolescentes. Finalmente, la Ley No 30819, publicada el 13 de julio 

del 2018, modificó el tipo penal de feminicidio. 

A ello agrega Diaz y otros (2019, pp. 50-51), que: 

(…) esta última modificación añadió dos agravantes: (i) la actuación por parte del 

agente en estado de ebriedad, bajo efecto de drogas tóxicas, estupefacientes, 

sustancias psicotrópicas o sintéticas; y (ii) la agravante de comisión del delito con 

la presencia de cualquier niña, niño o adolescente, y no solo de los hijos de la 

víctima o niños que hubieran estado bajo su cuidado, como se establecía 

anteriormente. 

Cabe señalar que la regulación del delito de feminicidio y su 

interpretación se ha complementado con la Ley No 30364, Ley para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres e 

Integrantes del Grupo Familiar, publicada el 23 de noviembre del 2015, 

y su Reglamento, del 27 de julio del 2016. Estas normas no solo 

reconocen el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia —que 

incluye el derecho a la no discriminación, a la no estigmatización y a la 
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no estereotipación sobre la base de conceptos de inferioridad y 

subordinación—, sino que, además, desarrollan el concepto de 

violencia contra la mujer por su condición de tal, referida en el tipo 

penal.  

Finalmente, es preciso anotar que la Ley No 30364, su reglamento y el tipo 

penal de feminicidio conforman la técnica legislativa más pertinente para hacer 

frente a la violencia basada en género hacia las mujeres en nuestro país. Ello en 

tanto no se limitan a una regulación penal del feminicidio, sino que establecen 

políticas estatales preventivas y de protección a las víctimas de violencia basada en 

género (Laporta, 2012, pp. 61-62). 

4.3.4. Jurisprudencia sobre el feminicidio  

El desarrollo jurisprudencial es clave para entender el tipo penal de 

feminicidio, además hay que tener presente que su tipificación ha sufrido varias 

modificaciones desde que surgió en el 2011, año en que fue incorporado al Código 

Penal por primera vez. La sistematización jurisprudencial ha sido desarrollada en 

dos aspectos: Acuerdo plenarios y sentencias penales, las misma que han sido 

tomadas del portal jurídico lp. Pasión por el Derecho 

(https://lpderecho.pe/jurisprudencia-relevante-actualizada-sobre-feminicidio/) 

4.3.4.1. Acuerdo plenario 

1. Siete claves para entender el delito de feminicidio [Acuerdo Plenario 

1-2016/CJ-116] 
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2. El delito de feminicidio y el principio de la responsabilidad penal de 

acto en el Código Penal peruano. A propósito de los alcances típicos 

que realiza el Acuerdo Plenario 001-2016/CJ-116 

4.3.4.2. Sentencias penales 

1. Feminicidio: cuatro criterios para determinar la intención de matar 

del agresor [R.N. 203-2018, Lima] 

2. Feminicidio y eximente imperfecta por embriaguez [Casación 997-

2017, Arequipa] 

3. Alcances del delito de feminicidio en el ordenamiento jurídico [R.N. 

2585-2013, Junín] 

4. Delito de feminicidio agravado en grado de tentativa [R.N. 174-2016, 

Lima] 

5. Interés casacional: ¿matar a una mujer por «besarse con otro» 

constituye el elemento «por su condición de tal» del feminicidio? 

[Casación 851-2018, Puno] 

6. Concurso real de homicidio simple y tentativa de feminicidio [R.N. 

288-2013, Apurímac] 

7. Complicidad de tentativa de feminicidio por esperar en mototaxi al 

autor y luego perseguir a la víctima [R.N. 2671-2017, Lima] 



 

71 

 

8. Complicidad en los delitos de parricidio y feminicidio (caso Edita 

Guerrero) [Casación 153-2017, Piura] 

9. Acusado de feminicidio es absuelto por ausencia de verosimilitud y 

persistencia en la incriminación [R.N. 1222-2015, Lima Sur] 

10. Feminicidio: jueces deben identificar los estereotipos de género y 

precisa hasta seis supuestos [RN 453-2019, Lima Norte] 

11. Alcances típicos del delito de feminicidio [RN 2585-2013, Junín] 

12. Feminicidio: Imponen cadena perpetua a expolicía que mató a su 

expareja por su «condición de mujer» [Exp. 002-2019] 

13. Feminicidio: criterios para determinar el «contexto de violencia 

familiar» [Casación 1424-2018, Puno] 

14. Tentativa de feminicidio: requisitos de la declaración de la víctima 

[R.N. 2475-2018, Selva Central] 

15. Feminicidio: No se puede presumir o inferir vía interpretación la 

autoría de una persona [R.N. 1272-2018, Ayacucho] 

16. Feminicidio por violencia familiar. Testimonio tardío no siempre 

carece de credibilidad subjetiva [Casación 1425-2018, Tacna] 

17. Diferencias entre tentativa de feminicidio y agresiones en contexto 

de violencia familiar [Casación 1177-2019, Cusco] 
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18. Feminicidio: contexto de las lesiones, medio empleado y huida de 

la víctima en ropa interior denotan «animus necandi» [RN 793-2019, 

Lima Este] 

19. Feminicidio: sala se desvinculó de acusación por no acreditar que 

encausado la mató por su condición de mujer o en contexto de violencia 

familiar [RN 2412-2018, Lima Norte] 

20. Feminicidio: exclusión de la emoción violenta [RN 151-2019, Lima 

Este]  
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V. DISCUSIÓN 

5.1. Críticas contra el tipo penal de feminicidio 

En principio, el debate ha de centrarse en la determinación de si es pertinente 

o no, de cara a los principios penales de mínima intervención y última ratio (entre 

otros), tipificar el denominado “feminicidio”, como un delito constitutivo o como 

circunstancia agravante del homicidio en nuestro ordenamiento penal (en la 

doctrina en general, el feminicidio es el homicidio perpetrado hacia una mujer con 

motivo de violencia familiar, violencia sexual o discriminación de género. Se 

constituye en la manifestación más extrema de la violencia contra la mujer). 

Según Diaz y otros (2019, pp. 51 y ss), plantean las siguientes criticas: 

(…) una primera crítica planteada contra la tipificación del delito de 

feminicidio se refiere a su necesidad político criminal. Al respecto, se 

ha sostenido que el tipo penal no protege un bien jurídico distinto al 

cautelado por el homicidio o el asesinato, motivo por el cual la conducta 

sancionada en el artículo 108o -B del Código Penal peruano bien puede 

ser comprendido por los delitos mencionados.  

En otras palabras, se ha dicho que el delito de feminicidio desvalora la 

misma conducta que cualquier tipo de homicidio, es decir, matar a otro. 

Por ello, se ha argumentado que no existe fundamento jurídico que 

sustente la necesidad de crear un delito contra la vida no neutral en 

términos de género (Ugaz, 2012, p. 154). Más aún, se ha llegado a 
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afirmar que la tipificación del delito de feminicidio solo responde a la 

finalidad de satisfacer las expectativas de los movimientos feministas 

(Salinas, 2015, p. 95).  

La segunda crítica que se ha esbozado en contra del delito destaca que 

dicha figura supone un supuesto trato discriminatorio y una violación a 

la igualdad respecto de dos colectivos: primero, los varones y, segundo, 

otros grupos en situación de vulnerabilidad. Sobre los primeros, se ha 

dicho que la creación de un tipo penal autónomo que protege la vida de 

las mujeres supone que el legislador valora menos la vida de los 

varones, quienes no gozan de una protección penal especial. Además, 

se ha señalado que el delito de feminicidio implica que solo los varones 

serán agentes activos del delito, con lo cual se vulnera el principio de 

culpabilidad.  

Respecto a las personas homosexuales, bisexuales, pansexuales y 

asexuales, Reátegui (2017) considera que se genera una situación de 

discriminación, toda vez que el delito de feminicidio reduce su marco 

de aplicación a las relaciones heterosexuales; además, estima que 

mientras las mujeres poseen una herramienta de protección penal 

diferenciada, otras personas que forman parte de grupos en situación de 

vulnerabilidad no tienen tal posibilidad (pp. 48-50).  

Una tercera posición considera que el derecho penal debe hacer frente 

a la violencia de género, pero no a través de un tipo penal autónomo 
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como el delito de feminicidio, sino a partir del establecimiento de una 

agravante genérica.  

Para estos autores es preferible utilizar una agravante general por los 

siguientes motivos:  

(i) el delito de feminicidio solo se puede aplicar al autor y no al 

partícipe; (ii) la circunstancia agravante se puede aplicar a cualquier 

tipo de participación; (iii) la circunstancia agravante opera a través de 

elementos objetivables y, por tanto, más fáciles de ser probados; (iv) los 

jueces están acostumbrados a trabajar con circunstancias agravantes; y 

(v) la circunstancia agravante evita cualquier cuestionamiento 

constitucional (Meini, 2014, p. 209). Por lo demás, se ha señalado que 

una agravante genérica basada en «motivos discriminatorios» permitiría 

cubrir distintos delitos y, por ende, tener un mayor radio de acción 

frente a la violencia de género (Ramírez, 2011, p. 337). 

Para otros autores, en cambio, el derecho penal no es la herramienta idónea 

para hacerle frente a la violencia de género. De un lado, porque el delito de 

feminicidio busca prevenir que los varones abusen de su posición de dominio 

respecto de las mujeres; sin embargo, sostienen que esta finalidad no es alcanzable 

a través del tipo penal (Ugaz, 2012, p. 154).  

A su vez, se ha sostenido que el delito de feminicidio busca constituirse en 

una acción positiva a través de la cual se cambien los patrones culturales enraizados 

en nuestra sociedad que sostienen la situación fáctica de desventaja de las mujeres; 
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no obstante, esta función —llamada «pedagógica»— resulta incompatible con el 

derecho penal y sus fines (Reátegui, 2017, pp. 51-52).  

Para este sector de la doctrina, no puede prevenirse un problema estructural a 

través de una sanción individual; asimismo, de acuerdo con el principio de mínima 

intervención y ultima ratio del derecho penal, consideran que se debe acudir a 

mecanismos extrapenales, como es el caso de las medidas de protección, cautelares, 

socioeducativas, laborales, entre otras (Reátegui, 2017, pp. 52-56).  

En sentido similar, algunas penalistas y criminólogas indican que el derecho 

penal transforma una cuestión de desigualdad sociocultural que oprime a las 

mujeres en un acontecimiento puntual: un acto de violencia cuyo responsable es 

una persona individual y cuyo sujeto pasivo es una víctima en concreto (Pitch, 2009, 

p. 122; Bodelón, 2008, pp. 289-290, Laurenzo, 2015, p. 797).  

De esta forma, el Estado se limitaría a utilizar una medida de corte populista, 

sin tomar acciones reales para trastocar la estructura sociocultural sexista. 

Finalmente, hay quienes han señalado que el uso de figuras como el feminicidio 

refuerzan el hecho de que las mujeres sean vistan como personas desvalidas 

(Laurenzo, 2015, p. 796) y como sujetos que siempre requieren la tutela de los 

hombres (Bergalli y Bodelón, 1993, p. 57). Por este motivo, cuando las mujeres que 

denuncian casos de violencia basada en género no responden a ese perfil de víctima 

—mujer desvalida y necesitada de tutela—, los operadores de justicia cuestionarían 

su condición de víctima y las revictimizarían (Bodelón, 2008, p. 287). 

  



 

77 

 

5.2. El feminicidio: tipo penal discriminatorio y sobrecriminalizador 

El tipo penal de feminicidio introduce una evidente circunstancia 

discriminadora, lesiva a los principios constitucionales, debido a que fijar una 

protección penal diferenciada y reforzada tan solo en consideración de mejer o de 

género resulta discriminatorio, debido a  que presenta una “doble protección penal” 

que los diferencia de otros sectores sociales igualmente importantes, como el caso 

del mismo género masculino, los menores, los ancianos, los discapacitados, entre 

otras poblaciones vulnerables.  

En ese sentido; López y Valenzuela (2018, pp. 221-229), en su investigación 

sobre el “Feminicidio: tipo penal simbólico y discriminatorio”. Considera las 

siguientes críticas: 

a. El tipo penal, de feminicidio es simbólico y discriminatorio, ya que 

es de asombrarse la inobservancia y carente técnica legislativa por parte 

del Poder Legislativo …, que en forma por demás abusiva y en demasía 

tipifica al feminicidio sin ponderar la existencia de tipos penales que 

protegen la vida como bien jurídico tutelado, pues la descripción que 

argumentan, como razones de género bajo las cuales se priva de la vida 

a la mujer, se encuentra ya contemplada en delitos como las lesiones, la 

violencia, el secuestro, homicidio y el acoso, entre otros. 

b. La inclusión del feminicidio como tipo penal, autónomo e 

independiente del delito de homicidio, donde la técnica legislativa bajo 

la cual los legisladores crearon los tipos penales, ya que en su mayoría 
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se encuentran dentro de los títulos y capítulos que tienen como bien 

jurídico salvaguardar la vida, es decir, los encontramos localizados en 

los denominados “De los delitos contra la vida, cuerpo y la slaud”.  

c. El principio del bien jurídico en el feminicidio es salvaguardar la 

vida de la mujer, lo cual consideramos innecesario, ya que para ello 

existe el tipo penal universal que protege la vida humana: el homicidio. 

Es pertinente mencionar que lo anterior viola el principio de igualdad… 

ya que estimamos que el feminicidio como tipo penal da mayor valía a 

la vida de la mujer, al ser el delito que de forma exclusiva protege su 

vida, resultando discriminatorio, simbólico y desigual, ya que el 

hombre puede encontrarse en la misma situación de peligro, ser víctima 

de violencia y, con ello, perder la vida.  

d. El principio de culpabilidad se vulnera con el feminicidio como 

delito, ya que contempla una pena por demás excesiva respecto al 

homicidio… podemos observar lo inequitativo de la sanción al ser ésta 

más elevada y dar más valor a vida de la mujer que la del hombre o de 

cualquier otra persona.  

e. Consideramos que el Estado, al crear un tipo penal exclusivo para el 

asesinato de mujeres, no respetó el principio de la última ratio, el cual 

señala que el derecho penal debe ser el último mecanismo para atender 

una problemática que aqueja a la sociedad, es decir, antes de crear tipos 

penales, se deben de implementar acciones que coadyuven a la 

eliminación de conductas violentas, misóginas y misándricas que 

afecten a los grupos sociales; por ello, consideramos por demás 
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excesiva la recurrencia que los Estados hacen al derecho penal, al crear 

delitos que no atienden a la generalidad de la población, sino sólo a una 

parte. 

f. Se prueba así que el tipo penal del feminicidio vulnera las garantías 

de igualdad y legalidad, ya que en el primer caso el bien jurídico que se 

tutela está contenido ya en el tipo penal del homicidio y sus 

denominadas razones de género, igualmente reguladas en otros tipos 

penales, o incluso algunas de ellas se pueden considerar agravantes 

dentro de estos mismos; así, estamos en presencia de un precepto legal 

ultra proteccionista a favor de la mujer por el hecho de serlo, rompiendo 

así la garantía de igualdad entre hombres y mujeres.  

g. En todo caso, parece que la tipificación del feminicidio responde a 

un acto paternalista por parte del Derecho Penal hacia la mujer, pero 

consideramos que eso la revictimiza más, pues proyecta en todo caso 

una imagen de debilidad e inferioridad ante la sociedad y desfavorece 

el alcance y la consolidación de la igualdad sustantiva que tanto 

pregonan los grupos feministas. 

5.3. Feminicidio y derecho penal del enemigo  

Según Cuenca (2019, pp. 102-104) considera que: 

(…) en los delitos de violencia de género las normas que sancionan 

estos comportamientos contienen una diferenciación de trato entre el 

hombre y la mujer (esto se evidencia en el delito de feminicidio, en 
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donde el sujeto activo sólo puede ser hombre) supuestamente para 

proteger a la mujer, la cual se encuentra en una posición de 

subordinación frente al hombre. De esa manera, si el tratamiento penal 

no es el mismo, entonces han de existir dos formas de combate o de 

reacción frente a esos sujetos, esto es: han de existir dos tipos de 

Derechos penales o, por mejor decir, dos Derechos penales de diversa 

intensidad en función de la gravedad del hecho combatido.  

En consecuencia, de un análisis del tipo penal de feminicidio en base a la 

teoría penal del Derecho Penal del enemigo, se puede identificar esas dos formas 

de combate pena, denominadas doctrinalmente de acuerdo a Jakobs Derecho penal 

del ciudadano (aplicado a la mujer) y Derecho penal del enemigo (aplicado al 

hombre), en ese sentido, aquel que vulnere la vigencia de la norma regulada en el 

tipo penal de feminicidio debe ser considera como enemigo de la sociedad.  

Por ello, tomando en consideración los planteamientos respecto al Derecho 

penal del enemigo, se debe considerar que en los delitos de violencia de género (en 

este caso el feminicidio) se sanciona de manera más drástica al hombre porque éste 

no solo anuncia con su conducta que no reconoce la vigencia de la norma que 

tipifica el delito de homicidio, sino porque supuestamente también no comunica un 

ataque integral contra otros bienes y derechos fundamentales de la mujer, como la 

vida, la libertad, la dignidad, la igualdad y la seguridad.  

Es decir, el feminicida no considera la mujer víctima del feminicidio como 

persona, como ciudadana, como titular de derechos y de deberes, sino que impide 
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con su comportamiento cruel y agresivo que la mujer no desarrolle y se desenvuelva 

en un ambiente que le permita gozar de sus derechos. De esta forma, el feminicidio 

no se constituye en un simple homicidio que se podría tratar con el Derecho penal 

del ciudadano, sino que representa un ataque contra la idea de persona, es decir, una 

negación de la idea de persona, que exige un tratamiento más adecuado a tal 

peligrosidad: exactamente un Derecho penal del enemigo.  

5.4. El derecho penal del enemigo y el delito de feminicidio: El discurso 

punitivo con enfoque de genero 

Según Sozzo (2015, pp. 1-4), hace referencia que en la sociología del 

dispositivo penal, la expansión de estas políticas ha sido asociada a corrientes 

conservadoras y al impacto del neoliberalismo; sin embargo, en América Latina 

muchas de estas políticas fueron promovidas por gobiernos y sectores de la sociedad 

civil próximos a la izquierda política, generando consensos por encima de las 

orientaciones ideológicas. Por su parte Dador (2012), considera que una tendencia 

punitiva –pero con enfoque de género- apareció entre los discursos sobre el 

feminicidio en América Latina. 

La promulgación de la ley Nº 30068 o “ley del feminicidio” fue el 

corolario de un discurso que sostenía la necesidad de colocar en el 

código penal peruano una figura autónoma y específica contra los 

asesinatos de mujeres “por razones de género”. Este discurso articuló 

dos líneas retóricas: i) una retórica reivindicativa del derecho de las 

mujeres a una vida libre de violencia y desigualdad basada en el 
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género (DEMUS, 2006a); en paralelo, una retórica que sustentaba la 

necesidad de una respuesta política más intensa contra aquellas 

formas de violencia contra la mujer tendientes a legitimar las 

desigualdades de género (Dador, 2012): 

Pueden haber mujeres que sentimos que no nos encontramos en una 

situación de vulnerabilidad, pero no podemos negar el hecho que en 

general en nuestro país la mujer, por un tema de educación, de acceso 

a la salud, de igualdad de condiciones laborales, de miedo, no tienen 

las mismas posibilidades de desarrollo que un hombre, y eso por 

supuesto está cambiando, se han hecho políticas de afirmación, se ha 

hablado de ley de cuotas, se han hecho una serie de medidas 

afirmativas que el Estado ha tomado para eliminar esa diferencia 

estructural. (...) Y esta medida legal, esta tipificación [del 

feminicidio] va en el mismo sentido” (Posición de la Congresista 

Marisol Pérez Tello, Ibid., p. 7). 

(…) Les ruego a ustedes, congresistas de esta Comisión tan 

importante, me apoyen. De lo contrario, esto va a seguir [los 

feminicidios]. Cuando el agresor se va a enterar que tiene pena no 

solamente de cinco o tres años, va a pensar dos veces antes de fregar 

la vida la mujer (Posición congresista María Luisa Cuculiza, Ibid., p. 

12). 
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En consecuencia a ello, la producción del tipo penal feminicidio implica 

entonces dos elementos relevantes. Por un lado, una demanda punitiva con 

enfoque de género: que la sanción se produzca en función de un delito que tuvo 

como núcleo la desigualdad y la discriminación. A su vez, esta demanda implica 

una respuesta penal fuerte del Estado: reivindicar la igualdad de género mediante 

la construcción la una figura penal del feminicidio, diferente a la de homicidio y 

sus agravantes (Dador, 2012). 

5.5. Feminicidio: la existencia de una tipificación especial y la agravación de 

penas 

En este sentido, conforme al principio de derecho penal mínimo (Ferraoli, 

1995, p. 104), podría argumentarse que la introducción del feminicidio en los 

códigos penales resultaba innecesaria, siendo más apropiada la aplicación de las 

reglas del concurso real o material de delitos y, en consecuencia, la acumulación de 

penas. 

En respuesta a la posible crítica esgrimida desde el modelo del derecho 

penal mínimo se sostiene que en el feminicidio no cabe tal discusión 

pues, además de que el homicidio doloso es castigado penalmente en 

todo sistema jurídico, las características propias que presentan las 

muertes de mujeres por razones de género en México dan cuenta de un 

tipo de violencia específica, tanto por los medios usados para provocar 

la muerte, como por el sufrimiento infligido a las víctimas de manera 

previa al deceso, al cometerse simultáneamente agresiones sexuales 
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diversas, lesiones corporales, sustracción de la libertad, acciones todas 

cometidas por parejas, ex parejas, conocidos o desconocidos (Gonzales, 

2014, p. 287).  

En suma, Toledo (2014, pp. 180-190) considera que: 

(…) el patrón de violencia letal presente en la muerte de algunas 

mujeres afecta no solo la vida, sino también la integridad física y 

psíquica, la libertad e indemnidad sexuales de las mujeres, la 

inviolabilidad de su cuerpo, además de constituir acciones que 

constituyen discriminación y subordinación, razones por las cuales se 

sostiene que tales hechos comportan una lesividad tal que no logra ser 

capturada completamente por las figuras penales existentes, aun el 

homicidio calificado. 

En igual sentido, la opción de justificar el feminicidio con arreglo a 

cualquier otro bien jurídico es viable, por tratarse de una decisión con 

un carácter y efectos primariamente deontológicos.  

El tercer aspecto a reflexionar es bajo qué condiciones hallaría 

legitimidad la agravación de penas prevista por el feminicidio. Para 

ello, y con base en un enfoque penológico, puede indicarse que la mayor 

severidad penal prevista por la comisión de dicho delito respecto a otras 

figuras similares como el homicidio calificado, o en razón del 

parentesco, podría justificarse con arreglo a las corrientes 

retribucionista y de la prevención general.  
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Conforme a una perspectiva retribucionista (Nino, 2003, p. 429) la 

agravación de las penas por la comisión del feminicidio se sustenta por un plus del 

injusto o un incremento en la antijuridicidad de las conductas que lo constituyen, 

así como por la calidad de la víctima que las sufre. Esto es así al presumirse, en 

primer lugar y a nivel individual, una mayor vulnerabilidad de las mujeres —en 

comparación con los hombres— frente a cualquier ataque y que es resultado de una 

previsible menor capacidad física para reaccionar a tal agresión (Larrauri, 2009, p. 

11) amén de que el feminicidio contempla una serie de acciones que van más allá 

de la mera privación de la vida.  

En segundo lugar, y a nivel social, se advierte que al aplicar la categoría 

género al análisis del daño producido, el fenómeno del feminicidio puede generar 

un efecto contextual o agregado que trasciende los perjuicios reportados para cada 

incidencia, y que se manifiesta en el menoscabo del bienestar general del colectivo 

de mujeres, al deteriorar, entre otros derechos, su seguridad y su movilidad, por el 

hecho de ser tales, situación que puede agravarse por otras condiciones como el 

nivel de pobreza, la etnia, el grado de instrucción, etcétera (Toledo, 2014).  

Es decir, podrían generarse fuentes adicionales de vulnerabilidad que solo 

afectan a las mujeres en determinados contextos (Larrauri, 2009, p. 12). Con 

acomodo al enfoque de la prevención general, el aumento de la sanción que conlleva 

el feminicidio presenta una finalidad de carácter instrumental, pues la norma 

supondría una amenaza de mayor severidad penal a cualquier delincuente potencial, 

respecto del homicidio calificado o en razón del parentesco, con lo que se persigue 

disuadir a aquellos de infringir la norma.  
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5.6. Una consideración final: el giro punitivo en los instrumentos procesales 

Según Valdivieso y otros (2012), el discurso punitivo sobre el feminicidio 

tiene un carácter “peculiar”. Su origen no obedece al desarrollo de las políticas 

neoliberales, por el contrario, obedece a demandas promovidas por colectivos 

feministas próximos a la izquierda política. Las demandas que moviliza son 

inteligibles a la luz de un momento histórico, en el que diversos programas y 

alianzas vinculadas a la izquierda política asumen gobierno o posiciones de poder 

político de importancia.  

Un momento “postneoliberal” en América Latina, como indica Sozzo, 

que: 

(…) se observa en la distancia crítica que estos sectores asumen 

respecto del neoliberalismo penal, no obstante preservando el castigo 

retributivo como núcleo de la demanda política. Esta difícil 

coexistencia constituiría un rasgo que singulariza las demandas de 

penalización del feminicidio en la región (Sozzo, 2015, p. 2). 

En el caso peruano, la consecuencia de esta vertiente punitiva (respecto al 

feminicidio) no es la sobre-penalización o el aumento de la población 

penitenciaria, consecuencias claramente expuestas en la literatura sobre el giro 

punitivo, sino la aparición de un tipo penal complejo –por los dos tipos de retórica 

que combina el discurso, reivindicación de derechos y castigo, reconocimiento y 

retribución-, que no siempre tiene correlato criminalístico, y que muestra indicios 
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de ser poco utilizado y en ocasiones evitado por el cuerpo fiscal (debido a su 

escasa taxatividad).  
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VI. CONCLUSIONES 

1. La relación directa del tipo penal de feminicidio con el derecho penal del 

enemigo se justifica en un populismo penal creciente, el cual sostiene que la 

creación de nuevos delitos y el endurecimiento de penas son las mejores 

herramientas para tratar un problema tan complejo como lo es la violencia 

contra la mujer; incluso se  lo  podría  llegar  a  ver  como  un  delito  dirigido  

indirecta  y exclusivamente al varón, en calidad de enemigo. En ese sentido, la 

tipificación del femicidio no ha permitido evidenciar qué mecanismos penales, 

tales como la prevención específica y general, sean eficaces. 

2. El tipo penal de feminicidio como delito autónomo, da un trato discriminatorio 

y diferenciado a favor de las mujeres, éste solo podrá estar legitimado y ser 

entendido como una acción positiva de constatarse un prerrequisito 

indispensable: la situación desventajosa en que se encuentre la mujer per se; 

caso contrario se presentaría una situación desventajosa que amerite el 

tratamiento punitivo diferenciado en desmedro del principio de mínima 

intervención penal o de última ratio. 

3. Establecer una protección penal reforzada tan solo en consideración del género 

resulta discriminatorio, ya que así se excluye de esta “doble protección penal” 

a otros sectores sociales igualmente importantes, como el caso del mismo 

género masculino, los menores, los ancianos, los discapacitados, los que 

adolecen de una enfermedad terminal y demás sujetos vulnerables.  

4. La incorporación del tipo penal “feminicidio” obedece a una instauración 

mediática de control social, que ha sido justificada en el populismo punitivo 
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que nos remite, por lo menos, a tres características. En primer lugar, la creencia 

de que el incremento en la severidad de las penas logra reducir el delito; en 

segundo, que la penalización de conductas contribuye al reforzamiento 

normativo sobre su ilegitimidad social; y, por último, que existen ganancias 

políticas y electorales como resultado de esta utilización del derecho penal. 
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VII. RECOMENDACIONES 

1. A los legisladores, expresarles que el derecho penal no puede ni debe 

solucionar problemas que no son de su naturaleza y que más aún, si estos 

problemas son del Estado, y que puede solucionarlo con una política de estado 

adecuada, con educación, información, comenzando en reconstruir el rol de la 

mujer en la sociedad, dado que el Derecho tiene como finalidad estricta, 

proteger y tutelar bienes jurídicos. En consecuencia, es labor del Estado 

preocuparse por eliminar y erradicar la discriminación y las desigualdades que 

existe en la sociedad respecto de la mujer, empero no puede utilizar al Derecho 

Penal para eso. 

2. A los legisladores, entender que no se pueden crear tipos penales que responda 

a un populismo punitivo, por lo que la incorporación del tipo penal 

“feminicidio” obedece a una instauración mediática de control social, más no 

de política criminal. Más aún si consideramos, que su incorporación no era 

necesaria, debido a que la protección del bien jurídico “vida” ya sea en una 

relación sentimental o no, podía resolverse con otros tipos penales como el 

homicidio calificado o parricidio. 

3. No resulta una buena técnica legislativa introducir criterios criminalizadores o 

sobrecriminalizadores, en razón directa a un grupo social por consideraciones 

de género, función, aptitudes o comportamientos, ya que ello sería restrictivo, 

discriminatorio y atentatorio contra el principio de igualdad, y además 

peligroso para la seguridad jurídica, ya que, siguiendo esta senda, habría que 

crear Derecho Penal para sectores sociales diferenciados sin razón alguna.  
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4. Se propone derogar el articulo 108-B, del Código Penal, debido a que la 

construcción del femicidio como delito e instrumento de castigo deviene del 

populismo punitivo, el cual busca, en la particularidad del género, el castigo al 

hombre y debido a que la protección del bien jurídico “vida”  se encuentra 

protegido en otros tipos penales como el homicidio calificado o parricidio, por 

lo tanto es innecesaria su regulación; por lo obviamente   el femicidio   y   el 

incremento  punitivo  terminan  siendo  falacias  jurídicas,  que generan el 

efecto contrario para lo que se dijeron fueron creadas y,  por  consiguiente,  

terminan  siendo  instrumentos  utilizados  y serviles de un creciente y 

coyuntural populismo penal. 
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VI. ANEXO: MATRIZ DE CONSISTENCIA LÓGICA 

 

 

 

 

TITULO: EL DERECHO PENAL DEL ENEMIGO Y SU RELACIÓN CON EL DELITO DE FEMINICIDIO EN EL PERÚ 
 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS Y VARIABLES METODOLÓGÍA 

Problema general 

 

¿Qué relación existe entre el 

derecho penal del enemigo y la 

configuración y tratamiento el 

delito de femicidio en el Perú? 

 

Problemas específicos 

 

a) ¿Qué manifestaciones del 

derecho penal del enemigo se 

encuentran reguladas en la Ley 

30364, - Ley para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres y los 

Integrantes del Grupo Familiar – y 

el Decreto Legislativo  N° 1323, 

que aprueba una serie de reformas 

en materia de violencia de género? 

b) ¿Por qué la ley contra el 

femicidio es una manifestación del 

derecho penal y procesal penal del 

enemigo en la configuración en el 

Perú? 

c) ¿Cuáles son los 

cuestionamientos a la influencia 

del derecho penal y procesal penal 

del enemigo en la configuración 

del delito de femicidio en el Perú? 

Objetivo general 

 

Determinar la relación existente 

entre el derecho penal del enemigo 

y la configuración y tratamiento 

del delito de femicidio en el Perú. 

 

 Objetivos específicos 

 

a) Describir las manifestaciones 

del derecho penal del enemigo que 

se encuentran reguladas en la Ley 

30364, - Ley para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres y los 

Integrantes del Grupo Familiar – y 

el Decreto Legislativo  N° 1323, 

que aprueba una serie de reformas 

en materia de violencia de género. 

b) Explicar por qué la ley contra el 

femicidio es una manifestación del 

derecho penal y procesal penal del 

enemigo en la configuración de en 

el Perú. 

c) Analizar los cuestionamientos a 

la influencia del derecho penal y 

procesal penal del enemigo en la 

configuración del delito de 

femicidio en el Perú. 

Existe una relación directa entre el 

derecho penal y procesal penal del 

enemigo con la configuración y 

tratamiento del delito de femicidio, 

fundados en los planeamientos de 

creación de un tipo penal 

autónomo, agravamiento de las 

penas, tratamiento diferenciado, 

derecho penal de emergencia que 

se manifiesta en la configuración 

normatividad del tipo penal de 

feminicidio. 

Variables  

Variable independiente:  

El derecho penal del enemigo  

Variable dependiente:  

La ley contra el femicidio o delito 

de feminicidio 

 

TIPO DE INVESTIGACIÓN: Dogmática  

TIPO DE DISEÑO: No Experimental 

DISEÑO GENERAL: Transversal 

DISEÑO ESPECÍFICO: Explicativa  

UNIDAD DE ANALISIS:  

Estará será Documental conformada por la 

Doctrina, Normatividad y jurisprudencia. 

PLAN DE RECOLECCIÓN, 

PROCESAMIENTO Y ANALISIS  

▪ Identificación del lugar donde se buscó la 

información. 

▪ Identificación y registro de las fuentes de 

información. 

▪ Recojo de información en función a los 

objetivos y variables. 

▪ Análisis y evaluación de la información. 

▪ Sistematización de la información 

Para el análisis de la información se 

empleará la técnica de análisis cualitativo: 

Triangulación de teorías. 

INSTRUMENTO(S) DE RECOLECCIÓN 

DE LA INFORMACIÓN 

Recojo de información: Técnica documental 

Instrumentos: Fichas y la técnica de análisis 

de contenido cuyo instrumento es la ficha de 

análisis de contenido. 

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN 

Para el análisis de la información se empleó 

la técnica cualitativa y la triangulación de 

teorías.  

VALIDACIÓN DE LA HIPOTESSIS:  

Método de la argumentación jurídica. 
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